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FMSA 
A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REAL DECRETO 

N O M B R A M I E N T O S 

Número 2 4 1 4 / 1 9 8 2 , p o r e l q u e se n o m b r a Pre
sidente d e l C o n s e j o S u p r e m o d e J u s t i c i a M i 
litar a3 T e n i e n t e G e n e r a l d e l E j é r c i t o d e T ie 
rra d o n M a n u e l E s q u i v i a s F r a n c o . 

A p ropues ta de l M i n i s t r o d e D e f e n s a y p rev ia 

d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e M i n i s t r o s en su 
r e u n i ó n de l d ía v e i n t i c u a t r o d e s e p t i e m b r e d e 
mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y d o s , 

V e n g o en n o m b r a r P res i den te de l C o n s e j o 
S u p r e m o de J u s t i c i a M i l i t a r al T e n i e n t e G e n e 
ral de l E j é r c i t o d e T i e r r a , G r u p o M a n d o de Ar
mas , d o n M a n u e l Esqu i v i as F r a n c o , c e s a n d o en 
su a c t u a l d e s t i n o . 

D a d o e n M a d r i d a v e i n t i c u a t r o de s e p t i e m b r e 
de mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y dos . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
A L B E R T O O L I A R T SAUSSOL 

(Del BOE. núm. 232, de 28-9-1982.) 

O R D E N E S 

ESTADO M A Y O R DEL 
EJERCITO 

Secretaría Genera! 

DIST INT IVO D E L E M E . 

13.625 
Orden 300/13.625/82 

A tenor de lo dispuesto en la 
5 M . núm. 5829, de fecha 17 de abri l 
fe 1980 (D. O. núm. 95) , en su ar-
iculo 3.°, párrafo tercero, se concede 
¡l Derecho al uso Permanente del dis-
intiyo del Estado Mayor del Ejérc i to, 

¡efe que a cont inuación se rela
jona: 

(296) Coronel de Art i l ler ía, d iplo
mado de Estado Mayor, D. Carlos Uli-
barr i Pascual . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

E l Teniente General JEME. , 
DE A S C A N I O Y TOGORES 

C U E R P O J U R Í D I C O MIL ITAR 

R e c o m p e n s a s 
13 .626 

Orden 300/13.626/82 

En atención a los méritos y 
c i rcunstancias que concurren en el co
mandante auditor D. Juan Gonzalo 
Martínez Mico, y a tenor de lo dis
puesto en el apartado 3, de la Orden 
de 2 de marzo de 1977 (O. O. núme
ro 73) , se le concede Mención Honor í 
f ica Senci l la. 

Madr id , 24 de sept iembre de 1982. 

O L I A R T S A U S S O I 

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

G R A T I F I C A C I Ó N POR 
F U N C Í O N E S D O C E N T E S 

13.627 
Orden 361/13.627/82 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por OC. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
con carácter especia l , a cont inuación 
se re laciona el personal que desempe
ña funciones docentes en el Curso y 
Unidad que se espec i f ica. 
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CURSO DE FORMACIÓN EN L A 
ACADEMIA GENERAL MILITAR 

Grupo 8.*, factor 0,15 

Fecha de comienzo; 1 de sept iem-
de 1982. Fecha de terminac ión: 15 de 
ju l io de 1983. 

5.a Región Militar 

Teniente coronel de Infantería don 
José García García. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
M A R I N A S R O M E R O 

PERDIDA DEFIN IT IVA D E 
A P T I T U D P A R A C A I D I S T A 

13.628 
Orden 361/13.628/82 

Por serles de apl icac ión lo 
dispuesto en el apartado 2.2.2 de la 
Orden de 14 de marzo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 64) , modi f icada por 
la Orden de 29 de jun io de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 150), sobre «norma
t iva de la apt i tud para el servicio en 
Unidades Paracaidistas y Revalida
c ión del t í tu lo», se concede la pérdi
da de la apt i tud paracaidista, al per
sonal que a cont inuación se re laciona, 
detal lándose el porcentaje de grat i f i 
cac ión a perc ib i r a part ir de la fecha 
y años en que lo ha de devengar, 
mientras permanezca en el servicio ac
t ivo, según determina el apartado 
6.2.3.1 de la Orden de 2 de marzo de 
1973 (O. O. núm. 51 ) . 

A part ir de la fecha de esta Orden, 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar en 
la documentac ión de los interesados a 
todos los efectos, excepto a los de jus
t i f icac ión para el perc ibo del mencio
nado porcentaje de grat i f icac ión. 

Comandante de Infantería D. Pedro 
Moraza Oli te. Porcentaje 40 por 100, 
a partir de 1 de enero de 1980. Quin
ce años. 

Comandante de Art i l ler ía D. Rafael 
Jover Fernández de Bobadi l la. Por
centaje 75 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Hasta el ret iro o pase 
a la reserva. 

Br igada de Infantería D. Amador Do
mínguez García. Porcentaje 30 por 
ciento, a part ir de 1 de enero de 1980. 
Diez años. 

Sargento de Art i l ler ía D. Anton io To
rres Vázquez. 

Sargento de Ingenieros D. Luis Fer
nández Ruescas. 

Sargento pr imero de Infantería don 
Juan Sánchez Catalán. Porcentaje 30 
por 100, a part ir de 1 de enero de 
1980. Diez años. 

Teniente de Navio D. José Luis Mar
tínez García de las Heras. 

Sargento pr imero de Infantería M. 
don Braul io González Vida l . 

Sargento de Mar ina D. Anton io Es
cobar Gutiérrez. 

Sargento de Infantería de Mar ina 
don José Cupeiro Sant iago. 

Otro, D. Al fonso Carlos Béjar Ruiz. 
Cabo pr imero de Infantería de Ma

r ina O. Enrique Várela Fraga. 
Cabo pr imero de Infantería de Ma

rina D. Juan López Castro. 
Otro, D. ilsidro García Barr ios. 
Cabo pr imero de la Pol ic ía Nacional 

don Ánge l Penco Capataz. 
Otro, D. Manue l Morata Herrera. 

Porcentaje 30 por 100, a part i r de 1 
de enero de 1979. Diez años. 

Cabo de la Pol ic ía Nac iona l D. In
da lec io Couso Estévez. Porcentaje 30 
por 100, a part i r de 1 d e enero de 
1980. Diez años. 

Pol ic ía Nacional D. Manuel Sánchez 
López. Porcentaje 40 por 100, a par
t i r de 1 de enero de 1980. Quince 
años. 

Otro, D. Juan Alemán Reina. Por
centaje 40 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Quince años. 

Otro, D. Jesús García García. Por
centaje 30 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1979. Diez años. 

Otro, D. Fernando Garc ía Peinador. 
Otro, D. Aure l io Herráiz Mayordomo. 

Porcentaje 30 por 100, a part i r de 1 
de enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Anton io Giménez Fuentes. 
Porcentaje 60 por 100, a part i r de 1 
de enero de 1980. Veinte años. 

Otro, D. Manuel Medina Moncayo. 
Porcentaje 30 por 100, a partir de 1 
de enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Ramón Moure Blanco. Por
centaje 30 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Nazario Ol iva Acei tuno. Por
centaje 30 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Anton io Pardo Martínez. 
Porcentaje 30 por 100, a part i r de 1 
de enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Pascual Román Franco. Por
centaje 30 por 100, a part i r de 1 de 
enero de 1980. Diez años. 

Otro, D. Beni to Ruiz Vargas. Por
centa je 40 por 100, a part ir de 1 de 
enero de 1980. Quince años. 

Otro, D. Eduardo Abreut Hernández. 
Otro, D. Diego Muñoz Giménez. 
Otro, D. Jorge Gutara Muntaner. 
Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal , 
M A R I S A S R O M E R O 

Dirección de Personal 

13.629 

I N F A N T E R Í A 

A g r e g a c i o n e s 

Orden 362/13.629/82 

Por necesidades del servi
c io, se prorrogan las agregaciones 

conced idas por las Ordenes que s j 
cons ignan, por un plazo de tres me-l 
ses, en vacante clase C, t ipo 9.°, a tos] 
Organismos que se ind ican, a los ¡e 
fes y of ic ia les de Infantería que se re 
lac ionan: 

A la Dirección de Servicios Generalesl 
del Ejército (Madrid) 

Coronel de Infantería, Escala acti 
va, Grupo de «Mando de Armas» donl 
Bernardo Cantarel l Cost i l la (6513), disj 
ponib le forzoso en la 1 . a Región 
tar, plaza de Madr id . 'Prórroga a la| 
agregac ión conced ida por Orden 362/] 
8798/82 ( D . . O . núm. 147). 

Al Regimiento de Infantería Gare!lan(\ 
número 45 (Bilbao) 

Teniente coronel de Infantería, Es-J 
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas» D. José-María M a n s o ip¡ña| 
(7520) , d isponib le forzoso en la 6; 
Región Mil i tar, plaza de Bilbao. Pro 
rroga a la agregación concedida poif 
Orden 362 /8351 /82 (D. O. núm. 141 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife) 

Comandante de Infantería, Escalaj 
activa, Grupo de «Mando de Armas») 
don Moisés Sánchez Serrano (9278) 
disponible forzoso en Canarias, plazal 
de Santa Cruz de Teneri fe. Prórroga! 
a la agregación conced ida por Ordenj 
362 /8536 /82 (D. O. núm. 143). 

A la Escuela Central de Educación 
Física (Toledo) 

Comandante de Infantería, Escala| 
act iva, Grupo de «Mando de Arrnas> 
don Juan Delgado Tostado (9300) 
disponible forzoso en la 1 . a Región Mi 
litar, plaza de Toledo. Prórroga a I 
agregación conced ida por Orden 362/| 
9956/82 (D. O. núm. 166). 

A la Zona de Reclutamiento y Movili\ 
zación núm. 13 (Toledo) 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Juan José Rubio Cantero (4851), dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Militar, 
plaza de Toledo. Prórroga a la agre
gación conced ida por Orden 362/j 
9524/82 (D. O. núm. 159) . 

A ia Zona de Reclutamiento y MoW//'| 
zación núm. 67 (Santander) | 

Teniente auxil iar de Infantería don| 
Lorenzo Chaviano Avi la (4848), aispo| 
nible forzoso en la 6 . a Región Militar! 
plaza de Santander. Prórroga a lal 
agregación conced ida por Orden 362/i 
9260/82 (D. O. núm. 153). 1 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982.| 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal,! 
VALLESPIN GONZAIiEZ-VALüBS 

13.630 
Orden 362/13.630/82 

Por necesidades del servicioj 
se prorrogan las agregaciones conce 
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didas por las Ordenes qu« se consig
nan, por un plazo de tres meses, en 
vacante clase C, t ipo 9.», a los Orga
nismos que se ind ican, a los jefes y 
oficiales de Infantería que se relacio
nan: 

Al Gobierno Militar efe Murcia 

Coronel de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» D. Mateo Saavedra Duarte 
(4872), d isponib le forzoso en la 3 . a 

Región Mil i tar, plaza de Murc ia . Pró
rroga a la agregac ión conced ida por 
Orden 361 /8721 /82 (D. O. núm. 146) . 

Al Instituto Politécnico núm. 1 
Carabanchel (Madrid) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas» 
don Pedro Sánchez Barr ios (9280) , 
disponible forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de Madr id , Prórroga a la 
agregación conced ida por Orden 362 / 
8799/82 (O. O. núm. 147) . 

kl Cuartel General de la Brigada de 
Infantería D.O.T. III (Alicante) 

Capitán auxi l iar de ¡Infantería don 
Juan Meca Martínez (3512) , d ispon i 
ble forzoso en la 3 . a Región Mil i tar, 
plaza de Al icante. Prórroga a la agre
gación conced ida por Orden 362 / 
8800/82 (O. O. núm. 147). 

A la Dirección de Material de/ Mando 
Superior de Apoyo Logistico del Ejér

cito (Madrid) 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
José Bravo García (4850) , d isponib le 
forzoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Madrid. Prór roga a la agregac ión 
concedida por Orden 362 /9260 /82 
(D. O. núm. 153) . 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 83 (Orense) 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Emilio García Rodríguez (4833) , dis
ponible forzoso en la 8 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Orense. Prórroga a la 
agregación conced ida por Orden 3 6 2 / 
8481/82 (O. O. núm. 142) . 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.631 
Orden 362/13.631/82 

Por necesidades del serv ic io, 
ss prorroga la agregación conced ida 
Por Orden 362 /8351 /82 (D. O. núme
ro 141), por un plazo de tres meses, 
en vacante clase C, t ipo 9.°, al Grupo 
^gístico de la BR1AT, La Coruña, al 
comandante de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas» don 
Jesús Tei jeiro Castro (9273) , d isponi

b le forzoso, en la 8 * R«gión Mil i tar, 
plaza de La Coruña. 

•Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

13.632 
Orden 362/13.632/82 

Por necesidades del serv ic io, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, al Regimiento de Infantería 
San Fernando núm. 11 , Al icante, por 
un plazo de tres meses, el teniente de 
Infantería de la Escala especia l de 
jefes y of ic iales (de mando) D. Ma
nuel Ibáñez Martínez, d isponib le for
zoso en la 3 . a Región Mil i tar, plaza de 
A l icante . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.633 
Orden 362/13.633/82 

Por necesidades del servic io, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, al Regimiento de Infantería Mo-
tor izable Tetuán núm. 14, Castel lón de 
la Plana, por un plazo de tres meses, 
el teniente de Infantería de la Escala 
especial de jefes y of ic iales (de man
do) D. Eugenio Díaz Carsi , d isponib le 
forzoso en la 3 . a Región Mil i tar, plaza 
de Catel lón de la Plana. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.634 
Orden 362/13.634/82 

Por necesidades del serv ic io, 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, por un plazo de tres meses, sin 
per ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso puedan corresponder les, en 
vacante de clase C, t ipo 9.°, a las Uni
dades que se in id ican, a los subof ic ia
les de Infantería que se re lac ionan: 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Brigada D. Andrés Nájera Or tega 
(11124) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de San Roque (Cád iz ) . 
Prórroga a la agregac ión conced ida 
por Orden 362/12 .160/82 (D. O. nú
mero 201) . 

Otro, D. Fermín Lacal le Val íeci l lo 
(11140) , en la misma si tuación que 
el anterior. Prór roga a la agregación 
conced ida por Orden 362/11.558/82 
(O. O. núm. 193) . 

Otro, D. José Muñoz Lorena (11147) 
en la misma s i tuación que el anter ior. 
Prórroga a la agregac ión conced ida 
por Orden 362/10.177/82 (D. O. nú
mero 169). 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49, II Batallón (Breña Baja, 

Santa Cruz de La Palma) 

Br igada D. Efrén P a s t o r Pastor 
(11111) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Breña Baja (Santa Cruz 
de la Pa lma) . Prórroga a la agrega
c ión conced ida por Orden 362 /8 .539 / 
82 (O. O. núm. 143) . 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Destacamento de la Isla 

de la Gomera) 

Brigada D. José Mar i juan García 
(11116) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Breña Baja (Isla de la 
Gomera ) . Prórroga a la agregac ión 
conced ida por Orden 362 /9 .413 /82 
(D. O. núm. 157) . 

A la Sección de Policía Militar 111-2 
(Badajoz) 

Brigada O. Juan Correa Cidoncha 
(11119) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Badajoz. Prór roga a la 
agregación conced ida por Orden 3 6 2 / 
9000/82 (D. O. núm. 151). 

A la Compañía de Policía Militar nú' 
mero 102 (Palma de Mallorca, 

Baleares ) 

Br igada D. J u a n Vicens Duran 
(11113) , de d isponib le forzoso en ¡a 
guarn ic ión de Palma de, Mal lorca. Pró
rroga a la agregac ión conced ida por 
Orden 362/8 .539 /82 (D. O. núm. 143) . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 
13.635 

Orden 362/13.635/82 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D O., núm. 94) 
y Decreto de 27 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967), y conforme 
a la Pr imera Disposic ión Transi tor ia 
del Real Decreto 1.609/1977, de 13 
de mayo (D. O. núm. 155), se ascien
d e a los empleos que para cada uno 
se especi f ica, con la ant igüedad que 
igualmente se les señala, a los jefes 
y of ic ia les de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», que 
a cont inuación se re lacionan. Quedan 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
en a guarn ic ión que para cada uno se 
indica, excepto al que se le señale 
otra s i tuación: 

A coronel 

Teniente corone l , d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Hermenegi ldo Garc ía 
Br iones (6560) , de la 2 . a Jefatura de 
Tropas de la 5 . a Región Mi l i tar , en va
cante de Estado Mayor, con an t i güe 
dad de 22 de sept iembre de 1982; en 
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Huesca, y agregado al Cuartel Gene
ral de la c i tada 2 . a Jefatura en va
cante clase C, t ipo 9.°, por un plazo 
de tres meses sin perjuicio del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
p o n d e r é . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

A teniente coronel 

Comandante D. Francisco Neris Mo
l ina (7666) , de la Subinspección de la 
3 . a Región Mil i tar, Sección de Conta
bi l idad y Asuntos Genera/es, en va
cante de cualquier Arma, ciase C, t i 
po 9.°, con ant igüedad de 21 de sep
t iembre de 1982; en Valencia y agre
gado a la c i tada Subinspecc ión, por 
un plazo de tres meses, sin perjuicio 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Gonzalo Sánchez Urbón 
(10863), de la Bandera Ortiz de Za
rate III de Paracaid istas, en vacante 
de Infantería, clase A, t ipo 1, con exi
gencia del t í tulo de Mando de Unida
des Paracaidistas, con ant igüedad de 
21 de sept iembre de 1982; en A lca lá 
de Henares (Madr i d ) , y agregado a la 
c i tada Bandera en Vacante, clase C, 
t ipo 9.°, por un plazo de tres meses 
sin per juic io del dest ino que, vo lun
tar io o forzoso, pueda corresponder le . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.636 
Orden 362/13.636/82 

Por reunir las condic iones de
terminadas en la Ley de 17 de ju l io 
de 1965 (D. O. núm. 163) , modi f icada 
por la Ley 31/1976 (D. O. núm. 174) , 
y Orden de 9 de agosto de 1965 («Dia
rio Oficial» núm. 179) , se asciende al 
empleo de teniente coronel , con anti
güedad de 21 de sept iembre de 1982, 
al comandante de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» D. Juan Elena Amaya 
(7664) , del Patronato Mil i tar «Virgen 
de la Paz», en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°; queda confir
mado en su actual dest ino en vacante 
de su empleo y grupo, de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.° 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

C a m b i o d e r e s i d e n c i a 

13.637 
Orden 362/13.637/82 

A pet ic ión propia y por apli
cac ión de lo dispuesto en el art ículo 

uno, apartado d, del Real Decreto 
3394 /1981 , de 29 de d ic iembre («Dia
rio Oficial» núm. 26 de 1982), por el 
que se modi f ica el art ículo 20 del De
creto 176/75, de 30 de enero, se con
cede el cambio de residencia a la 
plaza de San Sebast ián, en la 6 . a Re
gión Mil i tar, al coronel de Infantería, 
Escala activa D. Francisco Rodríguez 
López (4272) , de la Reserva activa, 
en la 6 . a Región Mil i tar, plaza de ¡Bur
gos, cont inuando en la misma situa
ción de Reserva act iva, en la plaza 
de su nueva residencia. 

Madr id, .27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Destinos 
13! 63B 

Orden 362/13.638/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden núm. 362 /8 .467 / 
82 (D. O. núm. 142), de «libre desig
nación», y por ap l icac ión de lo dis
puesto en el Real Decreto 310/79, de 
13 de febrero, pasa dest inado a la 
Casa de S. M. el Rey —Guard ia 
Rea l— el teniente coronel de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José Faura Martín (7000) , 
de la Subsecretar ía de Defensa (Ma
d r i d ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Teniente General JEME. , 
D E A S C A N I O Y TOGOBES 

13.639 
Orden 362/13.639/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de la Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de Varias Armas, 
as ignada al Arma de Infantería, anun
ciada por Orden núm. 362/10.338/82 
(D. O. núm. 171) , de la clase C, t i 
po 7.°, para el Mando del Grupo Lo-
gíst ico de la Br igada Aerotransporta-
ble (La Coruña) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al teniente coronel de 
Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas» D. Juan Abi l le i ra 
Pazos (7603) , de d isponib le forzoso 
en la 8 . a Región Mil i tar (Pontevedra) , 
y agregado al Gobierno Mi l i tar de ¡a 
c i tada plaza. 

Madr id , 15 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
MARIS" AS R O M E R O 

13.640 
Orden 362/13.640/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de la Escala activa, 

Grupo de «Mando de Armas», corres 
pondiente al cupo de Varias Armas 
asignada al A rma de ¡Infantería, anun 
c iada por Orden núm. 362/10.337/8; 
(D. O. núm. 171) , de la clase C, ti 
po 7.°, para el Mando del Grupo Lo 
gíst ico núm. XXXII (Cartagena, Mur 
c ía ) , se dest ina con carácter volunta 
río al teniente coronel de Infantería 
Escala act iva, Grupo de «Mando di 
Armas», D. José Gutiérrez Monte! 
(7269) , de la Zona de Reclutamientf 
y Movi l ización núm. 14 (Ciudad Real) 

Éste destino produce contravacante 
Madr id , 22 de sept iembre de 1982 

Po r delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal 
M A R I N A S ROMERO 

13.641 
Orden 362/13.641/82 

Para cubr i r la vacante de co 
mandante o capi tán de Infantería, Es 
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar 
mas», anunc iada en segunda convo 
cator ia por Orden núm. 362/10.925/85 
(O. O. núm. 182) , de la clase B, ti 
po 5.°, con ex igencia del diploma de 
Geodesia, existente en la Academia 
General Mil i tar (Zaragoza) , para pro 
fesor de la Secc ión de Infantería, in 
c lu ida en el Grupo VI de Baremos, se 
dest ina con carácter voluntario al co 
mandante de Infantería, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas» don 
Manuel Argueso Palomino (9263), de 
d isponib le forzoso en la 5. a Región Mí 
litar (Zaragoza) , y agregado al mismo 
Centro que se^ le destina. 

Este dest ino se halla comprendido 
a efectos de perc ibo de complemento 
de dest ino por especial preparación 
técn ica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
M A R I N A S ROMERO 

13.642 
Orden 362/13.642/82 

Por ap l icac ión de! artículo 55 
del Reglamento de Provisión de Va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(O. O. núm. 1 de 1977), se destina 
con carácter forzoso, al Tercio Don 
Juan de Austr ia, 3.° de La Legión, 
Puerto de l Rosario (Fuerteventura), en 
vacante del A rma, planti l la eventual, 
clase C, t ipo 7.°, al comandante de 
Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Francisco Mato 
Cruz (9296) , d isponible forzoso en Ca
narias, plaza de Puerto del Rosario 
(Fuer teventura) , y agregado al mismo 
Terc io al que se le destina. 

Madr id , 22 de sept iembre de 1982. 

E l Ten iente General JEME., 
DE ASCAN IO Y TOfíORES 
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131643 
Orden 362/13.643/82 

Por ap l icac ión del art ículo 55 
del Reglamento de Provisión de Va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977), se dest ina 
con carácter forzoso, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería, Te-
luán núm. 1, Ceuta, en vacante del Ar
ma, plantilla eventual , clase C, t ipo 9.°, 
al comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas» 
don Ignacio Gasea Quintín (9219) , 
disponible forzoso en la 7 . a Región 
Militar, plaza de Val ladol id y agregado 
al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32. 

Madrid, 22 de sept iembre de 1982. 

El Teniente General JEME. , 
DE A S C A N I O Y TOGORES 

13.644 
Orden 362/13.644/82 

La O r d e n 362/12.752/82 
(D. O. núm. 211) , por la que entre 
otros, se dest inaba a la Subsecreta
ría de Polít ica de Defensa, Madr id , al 
comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», di
plomado de Estado Mayor, O. José 
Huertas Moreno (8972) , se amplía en 
el sentido de que es en vacante de 
diplomado de Estado Mayor. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

El Teniente General JEME. , 
DE A S C A N I O Y TOGORES 

13.845 
Orden 362/13.645/82 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden núm. 362/10.046/82 
(D. 0. núm. 168) , de la clase B, t i 
po 4.°, existente en la Unidad de Ser
vicios de la BR'IPAC (A lca lá de He
nares, Madr id ) , con ex igencia del tí
tulo para el Mando de Unidades Pa
racaidistas, se dest ina con carácter 
voluntario al capi tán de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. José Gal legos García-Loren-
zana (10548), del Regimiento de Ins
trucción «Lepanto» de la Academia de 
Infantería (To ledo ) . 

Madrid, 22 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Teniente General 

Jete del Mando Superior de Personal , 
M A R I N A S R O M E R O 

13.646 
Orden 362/13.646/82 

Para cubr i r las vacantes de 
capitán de Infantería, Escala especia l 
d e jefes y of ic iales (de Mando ) , cla-
ss C, tipo 9.°, anunciadas por Orden 
numero 362/12.453/82 (D. O. núme

ro 206) , se dest inan con carácter vo
luntario a los capi tanes de Infantería, 
Escala especial de jefes y of ic ia les 
(de mando) , que a cont inuación se 
re lac ionan, a las siguientes Unidades: 

Al Regimiento de Infantería Melilla 
número 52 (Málaga) 

Capitán D. D iego Marín Martínez 
(85 ) , exención para retorno, art ículo 
41-F, del Regimiento de Infantería Ala-
va núm. 22; 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3 (Ceuta) 

Capitán O. Miguel Vera García (93 ) , 
de d isponib le forzoso en la 2 . a Región 
Mil i tar, plaza de Ceuta y agregado a 
la misma Unidad a la que se le des
t ina. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982-. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z V A L D E S 

13.647 
Orden 362/13.647/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería, Escala especial 
de jefes y of ic ia les (de mando) , cia
se C, t ipo 9.°, anunc iada por Orden 
número 362/12.553/82 (O. O. núme
ro 207) , se dest ina con carácter vo
luntario al Regimiento de Cazadores 
de Montaña Sic i l ia núm. 67, Batal lón 
Colón XXIV ( I rún, Gu ipúzcoa) , en apl i 
cac ión de ios art ículos 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de Provisión de Va
cantes (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al te
niente de Infantería, Escala especia l 
de jefes y of ic iales (de Mando) don 
Fernando Rivas Castaño (10303) , del 
Regimiento Mix to de Infantería Soria 
número 9 (Sev i l la ) . 

El menc ionado of ic ia l deberá efec
tuar su incorporac ión con urgencia de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ícu
lo 52 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes, sin que se tenga en cuenta 
lo previsto en el párrafo 2.° de d icho 
art ículo. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

13.648 
Orden 362/13.648/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente, Escala especial de jefes y of i
c ia les (de Mando) , correspondiente al 
cupo de Varias Armas, asignada al Ar
ma, de c lase C, t ipo 9.°, anunc iada por 
Orden núm. 362/12.552/82 (D. O. nú
mero 207) , se dest ina con carácter 
voluntar io a la Compañía de Pol ic ía 
Mil i tar núm. 64 (B i l bao ) , en ap l icac ión 
de los art ículos 58 y 59 del v igente 
Reglamento de Provisión de Vacantes 
(Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al teniente de In

fantería, Escala especial de jefes y 
of ic ia les (de Mando) D. Ubaldo Mi-
guelez Baños (10058), de la Compa
ñía del Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Mecanizada XI. 

El mencionado of ic ial deberá efec
tuar su incorporac ión con urgencia de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 52 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes, sin que se tenga en cuenta 
lo previsto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ículo. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

1 3.649 
Orden 362/13.649/82 

Para cubr i r las vacantes de 
su empleo, existentes en las Unidades 
que se ind ican, se dest inan con el ca
rácter que se señala a los sargentos 
de Infantería de la VI Promoc ión de 
la 'Escala Básica de Subof ic ia les, que 
se relacionan, procedentes de la situa
ción de disponibles en las plazas que 
para cada uno se expresa. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase C, tipo 9." 

Regimiento de Infantería la Reina nú
mero 2 (Córdoba) 

Don José García Iraoia (14967,500), 
en Sevil la. 

Regimiento de Infantería Motorizable 
Saboya núm. 6 (Léganos, Madrid) 

Don Salvador Chi l lón C a n c i o 
(14918,500), en Oviedo. 

Regimiento de Infantería Mecanizada 
Castilla núm. 16 (Badajoz) 

Don A l b e r t o G a r c í a M a r í n 
(14993,500), en Madr id . 

Regimiento Mixto de Infantería Espa
ña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Don Ramón H e r a s H e r r e r a 
(15019,500), en Madr id . 

Regimiento Mixto de Infantería Vizca
ya núm. 21 (Bétera, Valencia) 

Don P e d r o B o n e t B a u s a 
(14909,500), en Castel lón. 

Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49 (Santa Cruz de Tenerife) 

Don C a r l o s A r n a i z O l i v e r 
(15022,500), en Madr id. 

Regimiento de Infantería Canarias nú
mero 50 (Lar Palmas de Gran Canaria) 

D o n Pedro López Cobo (14954,500), 
en Madr id . 
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Regimiento de Infantería Mecanizada 
Uad-Ras núm. 55 (Madrid) 

Don J o s é C a r l o s M o r a l e s 
(14860,500), en Salamanca. 

Don Ado l fo Aguir re G o n z á l e z 
(15043) , en Cartagena. 

Regimiento de Infantería Acorazada Al
cázar de Toledo núm. 61 (Madrid) 

Don A b e l G u t i é r r e z . V e g a 
(14738,500), en Zaragoza. 

Grupo de Fuerzas de Regulares de In
fantería Tetuán núm. 1 (Ceuta) 

Don Valentín H e r r u z o B o t e 
(14850,500), en Madr id. 

Grupo de Fuerzas de Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 (Melilla) 

Don Miguel G a b a s R a m í r e z 
(14.886,500), en Málaga. 

FORZOSOS 

Clase A, t ipo 1." 

Bandera Roger de Flor, I de la Briga
da Paracaidista (Alcalá de Henares, 

Madrid) 

Don Antonio Torres Cano (15044), 
en Granada. Mando de Tropas de Uni
dades Paracaidistas. 

Bandera Roger de Lauria, II de la Bri
gada Paracaidista (Alcalá de Henares, 

Madrid) 

Don J u a n Montecelo G o d o y 
(14892,500), en Madr id . Mando de Tro
pas de Unidades Paracaidistas. 

Clase C, tipo 9." 

Regimiento de Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63 (Batallón Cataluña 

IV) (Berga, Barcelona) 

Don Luis Uceda Pérez (15045) , en 
Madr id . 

Madr id , 15 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E b 

Vacantes 
13.650 

Orden 362/13.650/82 

Se ampl ía la Orden núme
ro 362/13.052/82 (D. O. núm. 214) , 
en el sent ido de que la vacante rese
ñada con el número 50. Centro de 
Instrucción de 'Reclutas núm. 8 (Ra-
basa, A l i can te ) .—Una de comandante, 
es sin preferencia alguna. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Ingreso en la Escala auxiliar 

13.651 
Orden 362/13.651/82 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en el ar t ícu lo 
77 del Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento del Voluntar iado en el 
Ejérc i to, aprobado por Orden de 30 
de enero de 1956 (D. O. núm. 25) y 
modi f icado por Orden de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 5 5 ) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar, con 
el empleo de teniente auxi l iar de In
fantería, y ant igüedad de 22 de sep
t iembre de 1982, al subteniente del 
Arma O. José Flor iano Marcos (8916) . 
de la Agrupac ión de Tropas de la Es
cuela Super ior del Ejérci to, en vacan
te de cualquier Arma, clase C, t i 
po 9.° 

Queda en la s i tuación de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Mad r i d , y 
agregado a su Unidad de procedenc ia 
por un plazo de tres meses, sin per
ju ic io del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder le . 

Escalafonándose en su nuevo em
pleo con el número 4.871. Este ingreso 
en la Escala auxi l iar no produce va
cante para el ascenso. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Licencia por asuntos propios 

13.652 
Orden 362/13.652/82 

El Teniente General jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ha conced i 
do, dos meses de l icenc ia por asun
tos propios, a tenor de lo dispuesto 
en la Orden Minister ial 37 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 68 ) , al sargento de 
Infantería D. Juan Galma Contest i 
(13761) , con dest ino en el Regimiento 
de Cazadores de Montaña Barcelona 
número 63, para el Bata l lón Cataluña 
IV, a disfrutar en la plaza de L lub i 
(Ba leares) . 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden Minister ial núm. 1 7 / 8 1 , de 13 
de febrero (D. O. núm. 4 3 ) . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Retiros 
13.653 

Orden 362/13.653/82 

En cumpl imiento de la Sen
tenc ia d ic tada por la Sala de lo Con-
tencioso-administrat ivo de la Aud ienc ia 
Terr i tor ia l de La Coruña, en e l recur
so contencioso-administrat ivo número 
8/80 , pasa a la s i tuación de ret i rado 
a los solos efectos de que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar , 

se f i jan los haberes pasivos que pu 
dieran corresponder le por sus años di 
serv ic io, y previa propuesta reglamen 
tar ia que se cursará a d icho Alto Cen 
tro, el sargento de Infantería en sitúa 
c ión de baja administrat iva don Enri 
que Vi l lami l Couto. 

La parte d isposi t iva de la Sentencii 
que se cumpl imenta fue publicada po 
Orden 111/10.083/1982, de 21 de ma 
yo, publ icada en el «Diario Oficial» de 
Ejérci to núm. 179, de 10 de agosti 
de 1982. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982 

Po r delegación: 
E l General Director de Persona 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDEI 

Ascenso, escalafonamienfo y 
situación 

13.654 
Orden 362/13.654/82 

De acuerdo con lo dispuesti 
en el ar t ículo octavo, uno de la Le 
14/1982, de 5 de mayo (D. O. numen 
111) , por la que se reorganizan la 
Escalas Especial y Básica del Ejérciti 
y por haber te rminado con aproveche 
miento el plan de estudios correspor 
diente, son promovidos al empleo d< 
ragento de Infantería, los Caballero 
A lumnos sargentos eventuales en prác 
t icas que se relacionan, a continuaciór 
escalafonándose en el orden que & 
ci ta. 

A d ischos subof ic ia les se les cor 
cede ant igüedad de 15 de julio di 
1982, quedando en la situación de dis 
ponib le forzosos en las plazas que p£ 
ra que cada uno se indica. 

Sargento D. A b e l Gutiérrez Veg 
(14.738.500), Zaragoza. I 

Otro, D. Valent ín H e r r u z o Bota 
(14.850.500), Madr id . 1 

Otro, D. J o s é C a r l o s Morales 
(14.860.500), Salamanca. i 

Otro, D. M i g u e l G a b a s RamíreB 
(14.886.500), Malaga. I 

Otro, D. Juan M o n t e c e l o Godoj 
(14.892.500), Madr id . I 

Otro, D. P e d r o B o n e t B O U S É 

(14.909.500), Caste l lón. | 
Otro, D. Salvador Chillón Cancic 

(14.918.500), Oviedo. | 
Otro, D. P e d r o L ó p e z C o b | 

(14.954.500), Madr id . J 
Otro, D. J o s é G a r c í a I r a o l j 

(14.967.500) Sevi l la. | 
Otro, D. A l b e r t o G a r c í a Mari 

(14.993.500), Madr id . i 
Otro, D. R a m ó n H e r a s Herrera 

(15.019.500), Madr id . 1 
Otro, D. C a r l o s A r n a i z Olivan 

(15.022.500), Madr id . I 
Otro, D. Adol fo Aguirre Gonzálel 

(15.043), Cartagena. » I 
Otro, D. A n t o n i o T o r r e s Cang 

(15.044), Granada. 1 
Otro, D. Luis Uceda Pérez (15.0451 

Madr id . 1 
Madr id , 15 de sept iembre de 19821 

P o r delegación: i 
E l General Director de FersonJ 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDl 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 
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CABALLERÍA 

Reserva Act iva 

Agregac iones 

13 655 
Orden 362/13.655/82 

De Orden del señor Ministro 
y en apl icación del art ículo 2.° de la 
0. M. 124/82, de 2 de sept iembre, pa
sa agregado hasta el 31 de octubre 
próximo a los Organ ismos que se indi
can, el personal en s i tuación de Reser
va Activa que se relaciona: 

Coronel de Cabal lería (E. A . ) , don 
Vidal 'Muñoz Domínguez (738) , a la 
DASE, Servicios de Suministros Va
rios (Val lado l id) . 

Comandante de Cabal lería (E. A . ) , 
don Antonio Casado Cisneros (1275) , 
a la DASE, Residencia Mi l i tar «La Cor
tadura» (Cád iz ) . 

Madrid, 24 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.656 
Orden 362/13.656/82 

De Orden del señor Ministro 
y en apl icación del art ículo 2.° de la 
0. M. 124/82, de 2 de sept iembre, pa
sa agregado hasta el 31 de octubre 
próximo como ayudante de campo del 
General de División, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», excelent ís imo 
señor Inocente Vázquez Fernández-
Arroyo, en Madr id , el teniente coronel 
de Caballería (E. A . ) , don Octavio La-
fita Vives (1056) , en Reserva Act iva en 
Madrid. 

Madrid, 24 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Agregac iones 
13.657 

Orden 362/13.657/82 

Pasa agregado al Regimiento 
de Instrucción Calat rava núm. 2, de la 
Academia de Cabal lería, Val ladol id , en 
vacante clase C, t ipo 9.°, por un pla
zo de tres meses a part i r del 27 de 
septiembre de 1982, s in per ju ic io del 
destino que pueda corresponder le el 
capitán de Cabal lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Al
fonso Garrido Mar t ín (1828) , disponi
ble forzoso en Val lado l id . 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Cambio d e residencia 

13.658 
Orden 362/13.658/82 

Por ap l icac ión de la dispues
to en el ar t ículo 4.° de la Orden de 28 
de noviembre de 1939 (O. O. núm. 52 ) , 
se concede a pet ic ión propia el cam
bio de residencia a la guarn ic ión y 
plaza de Madr id , sin derecho a pasa
porte, dietas ni indemnizac ión de tras
lado, al coronel de Cabal ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don A l f redo Beaumont Oria de Rueda 
(1090) , d isponible forzoso en Jerez de 
la Frontera (Cád iz ) , y agregado a la 
Comandanc ia Mil i tar de d icha plaza. 

El c i tado coronel cesa en la agre
gac ión conced ida por Orden 3 6 2 / 9 7 5 1 / 
82 (D. O. núm. 163) , a la Comandan
cia Mi l i ta r de Jerez de la Frontera y 
queda d isponib le forzoso en la plaza 
de su nueva residencia. 

Madr id , 27 d e sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Desfinos 
13.659 

Orden 362/13.659/82 

Para cubr i r la vacante de 
coronel de Cabal lería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de varias Armas, 
asignada a Cabal ler ía, existente en ei 
Gobierno Mil i tar de Val ladol id , anun
c iada de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
362/12.009/82 (D. O. núm. 199), se 
dest ina con carácter voluntar io al co
ronel de Cabal ler ía de. d icha Escala y 
Grupo O. José Castresana García 
(1091) , de d isponib le forzoso en Va
l ladol id y agregado al c i tado Gobierno. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.660 
Orden 362/13.660/82 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Cabal ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de varias Armas, 
asignada a Cabal ler ía, existente en la 
Agrupac ión M ix ta de Encuadramiento 
número 6, Vi tor ia, anunciada de clase 
C, t ipo 9.°, po r Orden 362 /12383 / 
82 (D. O. núm. 205) , se dest ina con 
carácter voluntar io, por ap l icac ión de 
los art ículos 58 y 59 del v igente Re
glamento de Provisión de Vacantes 
(Orden 5 .030 /76 /80 ) . al comandante 
de Cabal lería de d icha Escala y Grupo 
don Fel ic iano Ruiz Garr ido (1.547), de 
d ispon ib le forzoso en Vi tor ia y agre
gado al Grupo Ligero de Cabal lería V I . 
Debiendo hacer su incorporac ión con 
urgencia, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 52 del vigente Reglamen
to de Provisión de Vacantes, sin que 

se tenga en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo 2.° de dicho ar t ículo. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 
13.661 

Orden 362/13.661/82 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el art ículo octavo, uno, de la Ley 
14/1982, de 5 de mayo (D . O. núme
ro 111) , por la que se reorganizan las 
Escalas especial y básica del Ejérci to, 
y por haber terminado con aprovecha
miento el plan de estudios correspon
diente, son. promovidos al empleo de 
sargento de Cabal lería, los cabal leros 
a lumnos sargentos eventuales en prác
t icas que se relacionan a cont inuac ión, 
escalafonándose en el orden que se 
ci ta. 

A d ichos subof ic ia les se les concede 
ant igüedad de 15 de ju l io de 1982, que
dando en la s i tuación de disponibles 
forzosos en las p lazas que para cada 
uno se indica. 

Don José Lucas Egea (2349,500), 
d isponib le en Madr i d , se escalafonará 
entre los sargentos D. Marce l ino Cam
pa Cadierno y D. Eduardo Egea Donet. 

Don Emil io G a r z ó n G a r c í a 
(2385,500), d isponib le en Val ladol id , se 
escalafonará entre los sargentos don 
Antonio Rodríguez García y D. Manuel 
González Díaz. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

Servicios civiles 

Reserva Act iva 

13.662 
Orden 362/13.662/82 

Por Orden de la Presidencia 
del Gob ierno de 25 de agosto de 1982 
(D. O .núm. 217) , y de acuerdo con lo 
preceptuado en el párrafo 1.°, aparta
do 4.°, de la d isposic ión f inal 2 . a de 
la Ley 2 0 / 1 9 8 1 , d e 6 de ju l io (O. O. nú
mero 158), causa baja en el dest ino 
civ i l que ocupa en el Minister io de Edu
cac ión y Cienc ia , Escuela Universita
r ia de Ingeniería Técn ica de Obras Pú
bl icas (Mad r i d ) , el comandante de Ca
bal ler ía ( teniente coronel honora r io ) , 
en Reserva Act iva, D. Francisco Javier 
Fernández de Córdoba Topete (994) . 
Cesa en la s i tuación de «En Servic ios 
Civi les», con efectos administrat ivos de 
1 de agosto de 1982, y queda a dispo
s ic ión del señor Min is t ro de Defensa 
en Madr id . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N GONZALEZ -VALDES 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 



1.880 

Escala de complemento 

Destinos 

13.663' 
Orden 362/13.663/82 

A pet ic ión propia, y teniendo 
en cuenta las c i rcunstancias excepcio
nales que concurren en el teniente de 
complemento de Cabal lería O. Manuel 
Marín Romacho (3.056), se anula a 
part i r de la fecha de la presente Or
den, el dest ino ad jud icado por Orden 
4.126/80, de 11 de marzo (D. O. nú
mero 63) , de fecha 14 de marzo de 
1980, al Grupo l i g e r o de Cabal ler ía IV 
(Gerona) , quedando en su s i tuación 
anter ior de ajeno al Servicio Act ivo en 
Gerona. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l G; nei-.-d Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E 8 

13.664 
Orden 362/13.664/82 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes anunciadas por Orden 362 / 
11.725/82 (O. O. núm. 194) , se desti
nan con carácter voluntar io a las Uni
dades que se expresan, a los oficia
les subal ternos de complemento de Ca
bal lería que a cont inuación se relacio
nan: 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Al mansa núm. 5 (León) 

Teniente D o n José Arias Ar ias (3.032) . 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12, en vacante de su Arma. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Farnesio núm. 12 (Valladoüd) 

Alférez D. José Autrán C a s t e I 
(5.002), del 'Regimiento Ligero Acora
zado de Cabal lería Sant iago núm. 1, 
en vacante de su Arma. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Montesa núm. 3 (Ceuta) 

Teniente D. Quint ín Marcos Rivera 
(3.049), del Regimiento Acorazado de 
Cabal lería España núm. 11, en vacan
te de su Arma. 

Grupo Ligero de Caballería V (Zara
goza) 

Teniente D. 'Ramón Aznar Sabanza 
(3.055), del Grupo Ligero de Caballe
ría VI, en vacante de su Arma. 

Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 15 (Campamento Generalísimo 

Franco, Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente O. Agust ín 'Marcos Rivera 
(3.050), del Regimiento Acorazado de 
Cabal lería Numancia núm. 9, en vacan
te de su Arma. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

30 de sept iembre de 1982 

ARTILLERÍA 

Desfinos 
13.665 

Orden 362/13.665/82 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», de! cupo de 
varias Armas, asignada a! Arma, exis
tente en la Subinspecc ión de la 5 . a Re
gión Mil i tar (Secc ión de Contab i l idad 
y Asuntos Genera les ) , Zaragoza, anun
c iada de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
362 /11871/82 (O. O. núm. 197) . de 
31 de agosto, se dest ina con carácter 
voluntar io al coronel de la c i tada Ar
ma, Escala y Grupo, D. Víctor Vera 
González (3301) , de d isponib le forzo
so en la guarn ic ión de Zaragoza y 
agregado a la Academia General Mi
litar. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z Á L E Z - V A L D E S 

13.666 
Orden 362/13.666/82 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «'Mando de Armas», anunciada 
de clase C, t ipo 8.°, por Orden 362 / 
10736/82 (O. O. núm. 177), existente 
en la Academia de Art i l ler ía (Segov ia ) , 
provis ionalmente en Madr id , para pro
fesor del Grupo de Invest igación y Doc
tr ina de la Sección de Campaña, in
c lu ida en e! Grupo XI de Baremos, se 
dest ina con carácter voluntar io al ca
pitán de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», O. Juan Car
los Herrera Cantalapiedra (5356) , con 
24,33 puntos de baremo, de disponi
ble forzoso en Madr iu y agregado a la 
c i tada Academia. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
M A R I N A S R O M E R O 

13.687 
Orden 362/13.667/82 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «'Mando de Armas», pi
loto de hel icópteros, existente en el 
Servic io de Hel icópteros de las FAMET 
(Colmenar Vie jo, 'Madr id) , anunciada 
en plant i l la eventual, c lase B, t ipo 4.°, 
por Orden 362 /10313 /82 (D. O. núme
ro 170) , se destina, con carácter vo
luntario, al capi tán de Art i l lería, Esca
la activa, Grupo de «'Mando de Armas», 
don Juan Gut iérrez Castro (4762) , de 

D. O. núm, 223 

disponib le forzoso en la guarnición de 
Madr id . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe del Mando Superior de Personal 
M A R I N A S ROMERO 

13.668 
Orden 362/13.668/82 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada de c lase C, t ipo 7.°, por Or
den 362 /10308/82 (D. O. núm. 170), 
exisente en el Cuerpo de Policía Na
c ional , Academia Especial de Policía, 
Nacional , San Lorenzo del Escorial 
(Mad r i d ) , para profesor de la misma, 
se dest ina con carácter voluntario al 
capi tán de Art i l ler ía, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ra
fael Est rada Nér ida (5088), del Regi-j 
miento Mixto de Art i l lería núm. 92. 
: Madr id , 27 de septiembre de 1982. | 

Po r delegación: i 
El Teniente General ¡ 

Jefe del Mando Superior de Personal,i 
M A R I N A S ROMERO 

Pases al Grupo de «Destino de 
A r m a o Cuerpo» 

13.669 
Orden 362/13.669/82 

De acuerdo con la Ley 20/ 
1981 y por cumpl i r la edad reglamen
tar ia que establece el Real Decreto 
1.611/1981, pasarán al Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», en la fecha 
que para cada uno se indica, si antes 
no se p roduce ascenso o cambio de 
s i tuación que la modif ique, los jefes 
de Art i l ler ía, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», que a continuación 
se re lac ionan; quedando en la situa
c ión y guarn ic ión que se seña/;: 

Comandante D. Luis Bonacasa Suja 
(4177) , el día 9 de octubre de 1982, 
de la Subsecretaría de Política de De
fensa, en vacante de cualquier Arma; 
quedando en la si tuación de disponi
ble forzoso en 'Madrid. 

Coronel D. Francisco Querol Ruiz 
(2208) , el día 13 de octubre de 1982, 
del 'Mando de la Zona de Reclutamien
to y Movi l ización núm. 31, en vacante 
de cualquier Arma; quedando en ¡a si
tuación de disponible forzoso en Va
lencia y agregado al Gobierno Militar 
de d icha plaza por un plazo de tres 
meses, si antes no le corresponde des
t ino. 

Teniente coronel D. Alfonso Domín-
guiz Tr igo (3409) , el día 26 de octubre 
de 1982, de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 22, en vacante de 
cualquier Arma; quedando en la situa
ción de d isponib le forzoso en Cádiz. 

Madr id , 27 de septiembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDES 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 
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Reserva Act iva 

Agregac iones 

3.670 
Orden 362/13.670/82 

De orden del señor ¡Ministro 
en apl icación del art ículo 2.° de la 

irden Minister ial 124/82, de 2 de sep-
embre, pasa agregado hasta el 31 de 
ctubre próximo a los Organ ismos que 
e indican, el personal en s i tuación de 
leserva Act iva que se re laciona: 
Coronel de Art i l ler ía, Escala activa, 

on Santiago Fortuny Jeremías (2110) , 
la DASE. Residencia Mi l i tar de Des-

anso «Teniente General Castañon de 
lena» ( 'Málaga). 
Comandante Art i l ler ía, Escala act iva, 

on José ¡Rey 'Blanco (3608) , a la Aca-
lemia de Art i l ler ía (Fuencarra l , Ma-
I r id ) . 
Otro, D. Sant iago Rivero G a r c í a 

3974), al Cuar te l General de la Ga
lanía General de la 1 . a 'Región 'Mili
ar (Madrid). 
Otro, D. Virg in io Garc ía Grueso 

4036), a la DASE. Comple jo Escolar 
la Cortadura» (Cád iz ) . 
Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Vacantes 
13.671 

Orden 362/13.671/82 

Clase C, t ipo 7.° 
1—En la Jefatura Regional de Auto

movilismo de la 6 . a Región Mi l i tar (Bur-
jos).—Del cupo de varias Armas, asig-
lada al Arma.—Una de coronel de 
artillería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», para el mando de 
a misma. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días (10) hábi les, contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión 
te la presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 a! 17 
del Reglamento de Prov is ión de Vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977). 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

| V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 
13.672 

Orden 362/13.672/82 

Por existir vacante y reunir 
'as condiciones exig idas en la Ley de 
1 9 de abril de 1961 (D . O . núm. 94) y 
el Real Decreto de 13 de mayo de 1977 

0 .núm. 155), se asciende al em

pleo de coronel , con ant igüedad de 23 
de sept iembre de 1982, al teniente co
ronel de Art i l ler ía, Escala activa, Gru
po de «'Mando de Armas», O. Luis Gar-
cía-Fayos Barber (3360) , del Regimien
to de Ar t i l ler ía de Campaña núm. 17; 
quedando d isponib le forzoso en Pater
na (Va lenc ia ) . 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por exist ir con
t ravacante. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Agregac iones 
13.673 

Orden 362/13.673/82 

Se concede prór roga en 'la 
agregac ión en vacantes que para cada 
uno se señala, a la Unidad y Centro 
que se indican, por un plazo de tres 
meses y sin per juic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon-
derles a los of ic iales de Art i l ler ía que 
a cont inuac ión se relacionan*. 

EN VACANTE CLASE C, TIPO 9.° DEL 
ARMA 

Al Regimiento de Artillería Lanzacohe
tes de Campaña (Astorga, León) 

Capi tán, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Tomás de Aba
jo Olea (5351) , d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Astorga (León) y 
agregado al c i tado Regimiento. 

EN VACANTE CLASE C, TIPO 9.° DE 
CUALQUIER ARMA 

Al Gobierno Militar de Melilla 

Capitán, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Ma
nuel Espinosa García (4848) , dispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Me
l i l la y agregado al c i tado Gobierno. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Cambio de residencia 

13.674 
Orden 362/13.674/82 

A pet ic ión propia y por apl i
cac ión de lo dispuesto en el art ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52) , se concede 
el cambio de residencia desde la plaza 
de Santa Cruz de Teneri fe a la de Ma
dr id, en la 1 . a 'Región Militar, al te
niente de Art i l ler ía, Escala especial de 
jefes y of ic iales (de 'Mando), D. Ángel 
Prieto Pérez (actualmente disponible 
forzoso en la guarnic ión de Santa Cruz 
de Tener i fe y agregado al iRegimienic 

Mixto de Ar t i l le r ía núm. 93, cont inuan
do en la s i tuación de d ispon ib le for
zoso en la plaza de su nueva residen
c ia. 

Este cambio de residencia será s in 
derecho a pasaporte, dietas ni indem
nización de t ras lado de residencia. 

Madr id , 27 d e sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Pases al segundo grupo de la 
Escala auxil iar 

13.675 
Orden 362/13.675/82 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en la Ley 40 /1977 y por cumpl i r la 
edad reglamentar ia, pasará al Segundo 
Grupo el d ía 21 de octubre de 1982, s i 
antes no se produce ascenso o camb io 
de s i tuación que modi f ique d icha fe
cha, el teniente auxi l iar de Ar t i l le r ía 
don Fernando Cast i l lo Guerrero (2472) , 
del (Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 21 , en vacante del A rma; 
quedando en la s i tuac ión de d ispon ib le 
forzoso en Lér ida y agregado a d icho 
Regimiento por un plazo de tres me
ses, si antes no le cor responde des
t ino. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Servicios civiles 

Pases al Grupo de «Dest ino de A r m a 
o Cuerpo» 

13.676 
Orden 362/13.676/82 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad reglamen
tar ia que establece el Real Decreto 
1.611/1981, pasará al Grupo de «Des
t ino de A r m a o Cuerpo», el día 13 de 
octubre de 1982, si antes no se pro
duce ascenso o cambio de s i tuac ión 
que modi f ique d icha fecha, el coman
dante de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. José Soto 
Ros de Ursino (3209-500), en situa
c ión de «En Serv ic ios Civiles» en Va
lencia, cont inuando en la misma situa
c ión . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Escala de complemento 

Ascensos 

13.677 
Orden 362/13.677/82 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d isponen los apartados 3.4.5 y 3.4.7 
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de la Orden de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37 ) , se ascienden al em
pleo de sargento de complemento de 
Art i l ler ía con carácter efect ivo, a los 
sargentos eventuales de complemento 
de d icha Arma que a cont inuación se 
re lac ionan, con ant igüedad de 15 de 
mayo de 1982, quedando en ¡a situa
c ión de ajena al servic io act ivo. 

Don Gregor io Mayoral Quintanar, del 
Regimiento de Art i l ler ía AA núm. 74. 

Don Antonio Moreno Redondo, del 
Centro de ¡Instrucción de v Reclutas nú
mero 4. 

Don José Mar ía Ardoy Garr ido, de la 
Academia de Art i l ler ía. 

Don Joaquín Gómez Gómez, del Par
que de Art i l ler ía de Madr id . 

Don Juan Mar t ín Santos, del Par
que de Art i l ler ía de Madr id . 

Don Félix Gil Cabeza, del Parque de 
Art i l ler ía de Sevi l la. 

Don Emil io García Navarro, del Cen
t ro de Instrucción de ¡Reclutas núm. 4. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.678 

I N G E N I E R O S 

A g r e g a c i o n e s 

Orden 362/13.678/82 

Por necesidades del servicio 
se proroga por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pudiera co
rresponderle, la agregación a la Aca
demia de Ingenieros ( M a d r i d ) , a par
t ir del día 2 de octubre de 1982, fecha 
de f inal ización de la que por Orden 
362 /8765 /82 (O. O. núm. 146) , le fue 
conced ida al coronel de ingenieros, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Miguel García Gómez-Lan
zas (1519) , de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Mad r i d y agregado a 
d icha Academia . 

Mad r i d , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.679 
Orden 362/13.679/82 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado, en vacante clase C, t i 
po 9.°, a la Jefatura de Ingenieros del 
Ejérci to ( M a d r i d ) , por un plazo máxi
mo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pu
diera coresponder le , el coronel de In
genieros, Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», D. Pedro 

Lasso López (1546) , de disponible for
zoso en la guarn ic ión de Mad r i d . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.680 
Orden 362/13.680/82 

De orden del señor Min is t ro 
y en ap l icac ión del art ículo 2.° de la 
Orden Min is ter ia l 124/1982, de 2 de 
sept iembre, quedará agregado a su ac
tual dest ino, a su pase a la Reserva 
Act iva el próx imo día 30 de septiem
bre, hasta el 31 de octubre de 1982, 
el coronel D. Enrique Vergara García 
(636) , de la Junta Local de Contrata
c ión de Mel i l la . 

Mad r i d , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

,3.681 
Orden 362/13.681/82 

De orden del señor Min is t ro 
y en apl icac ión de l .a r t í cu lo 2.° de la 
Orden Min is ter ia l 124/1982, de 2 de 
sept iembre, quedará agregado en su 
actual dest ino, a su pase a la Reserva 
Act iva el próximo día 13 de octubre, 
hasta el 31 de octubre de 1982, el co
ronel O. Víctor T i rado Jiménez (754 ) , , 
de la Jefatura del Pat ronato de Huér- j 
fanos de Mi l i tares ( M a d r i d ) . | 

Mad r i d , 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.682 
Orden 362/13.682/82 

Por necesidades del servicio 
se prorroga por un p lazo máximo de 
tres meses, sin per juic io del dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pueda co
rresponder le, la agregac ión a! Regi
miento Mixto de ingenieros número 1 
(Campamento, Madr i d ) , a partir del 
día 3 de' octubre de 1982, fecha de 
f inal ización de la que por Orden 362 / 
8833/82 (D. O. núm. 147) , le fue con
cedida ai teniente auxi l iar de ingenie
ros D. Juan García J iménez (1855) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Madr id y agregado a d icho Regi
miento. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.683 
Orden 362/13.683/82 

Por necesidades del servic io 
se p ro r roga por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 

que, voluntar io o forzoso, pueda co 
rresponder le, la agregación a la Com 
pañía de Po l ic ía Mi l i tar núm. 23 (Ceu 
ta ) , a part ir del día 3 de octubre del 
1982, fecha de f inal ización de la quej 
por Orden 362 /8831 /82 (D. O. núme
ro 147), le fue concedida al brigad 
de Ingenieros D. Juan Barranca Lope; 
(3124) , de d isponib le forzoso en 
guarn ic ión de Ceuta y agregado a 
c i tada Compañía de Pol ic ía Militar. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal! 

- V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDEi 

131.684 
Orden 362/13.684/82 

Por necesidades del servia 
se prorroga por un plazo máximo d 
tres meses, sin perjuicio del destín! 
que, voluntar io o forzoso, pueda co 
r responder le, la agregación al Regí 
miento M ix to de Ingenieros número 
(Me l i l l a ) , a partir del día 3 de octub 
de 1982, fecha de finalización c 
que por Orden 362/8831/82 («Diarii 
Oficial» núm. 147), le fue concedid, 
al br igada de ingenieros D. José Hiño! 
jo Sánchez (3140) , de disponible foi] 
zoso en la guarn ic ión de Melilla y agn 
gado a dicho Regimiento. 

Mad r i d , 27 de septiembre de 1982 

P o r delegación: 
E l General Director de Persona] 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDEI 

13.685 
Orden 362/13.685/82 

Por necesidades del servicicj 
se prorroga por un plazo máximo 
tres meses, sin perjuicio del destim 
que, voluntar io o forzoso, pueda cd] 
r responder le, la agregación al üt 
miento Mixto de Ingenieros núm. 
(Mar ines, Va lenc ia ) , a partir del di! 
3 de octubre de 1982, fecha de final 
zación de la que por Orden 362/8.831 
82 (O. O. núm. 147) íe fue concedid 
ai br igada de Ingenieros D. Juan R ^ 
baneda López (3141) , de disponibl 
forzoso en la guarnic ión de Valenci 
y agregado a d icho Regimiento. 

Madr id , 27 de septiembre de 1 

Po r delegación: 
E l Geiftjral Director de Personal 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDBJ 

13.686 
Orden 362/13.686/82 

Por necesidades del servici 
se pror roga por un plazo máximo ' 
t res meses, sin per juic io del desti 
que, vo luntar io o forzoso, pueda c 
r responder le, la agregación al ¡Reí 
miento Mixto de Ingenieros núm. 
(Mar ines, Va lenc ia ) , a partir del di 
3 de octubre de 1982, fecha de fina 
zación de la que po r Orden 362/8.831 
82 (O. O. núm. 147) le fue concedí! 
al br igada de Ingenieros D. Andrés L 
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villa Benito (3135) , de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Valencia 
y agregado a d icho Regimiento. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Destinos 
11687 

Orden 362/13.687/82 

Para cubr i r la vacante de co
ronel correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada al Arma de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «'Man
do de Armas», anunciada por Orden 
362/12.036/82 (D. O. núm. 199) , de 
clase C, t ipo 9.°, existente en e l Go
bierno Mil i tar de Gerona, se destina 
con carácter vo luntar io al coronel de 
Ingenieros, Escala act iva, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. José Vi l luendas 
Ferrer (1464), de ! Cuartel General de 
la Capitanía General de Canarias. Ar
tículo 41 f. 

Este destino produce contravacante. 
Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13 688 
Orden 362/13.688/82 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por O r d e n 362/12.225/82 
(D. O. núm. 202) , de clase C, t ipo 9.° 
existente en la Academia de Ingenie
ros (Madr id) , para mayor y jefe de 
Detall, se dest ina con carácter forzo
so al teniente coronel de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «'Mando de 
Armas», D. Migue l Mateos 'Bermejo 
(1777), de d isponib le forzoso en la 
guarnición de Salamanca y agregado 
al Gobierno Mi l i tar de d icha guarni
ción. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal. 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.689 
Orden 362/13.689/82 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/12 .407/82 
(D. O. núm. 205) , de clase C, t ipo 9.°, 
existente en e l Regimiento M ix to de 
Ingenieros núm. 6 (San Sebast ián) , se 
destina con carácter vo luntar io al te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ángel Lage Dávila (1779) , de dis
ponible forzoso en la guarn ic ión de 
Vitoria, y agregado al Gobierno Mil i tar 
de dicha guarn ic ión. Ar t ícu los 58 y 59 
del vigente Reglamento pata la pro

visión de vacantes (Orden 5 .030 /78 / 
80) . La incorporac ión se efectuará 
con carácter urgente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 52 de l Re
glamento antes c i tado, sin que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° de d icho ar t ículo. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.690 
Orden 362/13.690/82 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/11.069/82 
(D. O. núm. 183) , de ciase C, t ipo 8.°, 
Grupo de Baremos I, existente en !a 
Academia General Mil itar, para jefe de 
la Sección de Ingenieros (Zaragoza) , 
se dest ina con carácter vo luntar io al 
teniente coronel de 'Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Luis Perla Goñi (1788) , de 
disponible forzoso en la guarn ic ión de 
Zaragoza y agregado a dicha Acade
mia. Con un baremo de 31,25 puntos. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Reserva Act iva 
Agregac iones 

13.691 
Orden 362/13.691/82 

De Orden del Sr. Ministro y 
en apl icac ión del art ículo 2.° de la 
Orden Minister ia l 124/1982, de 2 de 
sept iembre, pasa agregado hasta el 31 
ríe octubre próximo al Patronato de 
Casas Mi l i tares (Madr id ) el coronel 
don Francisco Marín Pujet (646) , en 
si tuación de Reserva Act iva en Mad id . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 
13.692 

Orden 362/13.692/82 

Por exist i r vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende a los 
empleos que se c i tan, con ant igüedad 
de 16 de sept iembre de 1982, al jefe 
y of ic iales de Ingenieros (E. A . ) , Gru
po de «Mando de Armas», que a con
t inuación se re lac ionan, quedando en 
la s i tuación de disponible forzoso en 
las plazas que se señalan y agregados 
a las Unidades que se indican. 

A teniente coronel 

Comandante D. Felipe García def 
Blanco (1799) , del Batal lón Mix to de 
Ingenieros VI I , en vacante del Arma, , 
clase C, t ipo 7.°, en Gi jón y ag regado 1 

a la Agrupac ión Mixta de Encuadra? 
miento núm. 7. 

A comandante. 

Capitán D. D í é g o Aznar A l vado 
(2093), del Regimiento de Transmis io
nes, en vacante del Arma, clase B, t i 
po 6.°, con exigencia del t í tu lo de 
Transmisiones, en Madr id y ag regado 
a d icho Regimiento . 

A capitán 

Tenente D. Francisco González Ro
dado (2467) , de la Agrupac ión Mix ta 
de Ingenieros de Alta Montaña, en va
cante del Arma, clase C, t ipo 9.°, en 
Huesca y agregado a dicha Agrupa
c ión. 

Las c i tadas agregaciones lo serán? 
en vacante de clase C, t ipo 9.°, por 
un plazo máximo de tres meses, s in 
-perjuicio del dest ino que, vo luntar io 
o forzoso, pueda corresponder les. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982,-

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Retiros 
13.693 

Orden 362/13.693/82 

La Orden núm. 362 /14 .196 /82 
(D. O. núm. 270) , por la que se conce
de el pase a la s i tuación de ret i ro, a 
pet ic ión propia, al teniente de Ingenie
ros (E. A . ) , Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Francisco Ibáñez Ga l la rdo 
(2449) , se amplía en su úl t imo párra
fo en el sent ido de que queda en !a 
s i tuación de ajeno al servic io ac t ive 
en la 3 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de-
Murcia. 

Madr id, 27 de sept iembre de 1982, 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascenso, escala fonamienfo y 
situación 

13.694 
Orden 362/13.694/82 

De acuerdo con lo d ispues
to en el art ículo 8.°, Uno, de la Ley 
14/1982, de 5 de mayo (D. O. núme
ro 111) , por la que se reorganizan las 
Escalas especial y básica del Ejercí^ 
to y por haber terminado c o n a p r o v e 
chamiento el plan de estudios corres
pondiente, son promovidos al empleo 
de sargento de Ingenieros los cabal le
ros alumnos, sargentos eventuales e n 
práct icas, que a cont inuación se r e l a 
c ionan, asignándoseles la an t igüedad-
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de 15 de ju l io de 1982, escalafonán-
dose en el orden que se ind ica y que
dando en la s i tuación de disponible 
forzoso en las plazas que para cada 
uno se señala. 

VI promoción 

Don E m i l i o G o n z a l o L ó p e z 
(4823500), a cont inuación del sargen

to D. Jul io Martín Agui lar (4823) , en 
Madr id . 

Don Marcos Pulido López (4952) , a 
cont inuac ión del sargento D. José AI-
bentosa Ferrer (4951) , en Ghirivella 
(Va lenc ia ) . 

© o n César Martín Espinosa (4953) , 
• en Val ladol id . 

Don Manuel S á n c h e z Campos 
¡44954), en Madr id . 

Don A n t o n i o C u e n c a Jiménez 
(4955) , en Cádiz. 

Don Gui l lermo A l o n s o M a r t í n 
( (4956) , en B i lbao . 

J3on José Souto Mei lán (4957) , en 
Lugo. 

Don Francisco G a r c í a R o l d a n 
(4958) , en Madr id . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Escala de complemento 

Licencia por asuntos propios 

13.695 
Orden 362/13.695/82 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del ¡Ejército ha concedi 
d o l icencia por asuntos propios, a te-
•nor de lo dispuesto en la Orden Minis
t e r i a l 37 /1981 (D. O. núm. 6 8 ) , por un 
/plazo máximo de dos meses, al tenien
t e d e complemento de Ingenieros don 
^Ricardo Rodríguez Rivera, del Cuartel 
General del Ejérc i to, D i recc ión de Ser
v ic ios Generales, 2 . a Jefatura (Servi
c i o de ¡Informática), a disfrutar en ia 
p laza de Madr id . 

Lo que se publ ica con arreglo a 'a 
Orden Minister ia l 17 /1981 , de 13 de 
i e b r e r o (D . O. núm. 43 ) . 

•Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Agrupación Tempora l Mil i tar 

1 3 . 6 9 6 
Orcfen 362/13.696/82 

Por hal larse inc lu ido en los 
benef ic ios que otorga el apartado d ) 
d e l ar t ículo 1.° de la Ley 195/63 («Dia
r io Oficial» núm. 2 /1984 ) , se le reco
noce el empleo de teniente de la Es 
ca la de complemento de la Agrupac ión 
Tempora l Mil itar, con el mismo carác

t e r honorí f ico que en la actual idad y 

ant igüedad de 19 de d ic iembre de 
1959, al alférez de la mencionada Es
cala y Agrupac ión D. Benito Col lado 
Lueje, en s i tuación de ret i rado por Or
den de 31 de agosto de 1963 («Diar io 
Oficial» núm. 198) . Cursó la documen
tación por el Gobierno Mi l i tar de As
tur ias. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.697 

Nombre y apellidos 

Orden 362/13.697/82 

Visto al expediente relat ivo al 
alférez de complemento de Ingenie
ros D. Pedro 'Roca Cueto, en s i tuación 
ajena al servic io act ivo en la 4 . a Re
gión Mil i tar, p laza de Barcelona, en 
súpl ica de que se le conceda la rec
t i f icac ión de apel l ido, y habiéndose 
comprobado documenta lmente el dere
cho que le asiste, se d ispone, de 
acuerdo con la Real Orden c i rcular de 
25 de sept iembre de 1878 («C. L.» nú
mero 288) , que e n lo sucesivo f igure 
como Pedro Roca-Cusachs y Cueto, 
deb iendo hacerse las anotaciones co
rrespondientes en la documentac ión 
mil i tar del interesado. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

13.698 

Dest inos 

Orden 362/13.698/82 

Cuerpo Auxil iar de Ayudantes 

Ascensos 

13.699 
Orden 362/13.699/82 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Real Decreto de 13 

de mayo de 1977 (D. O. núm. 155), se 
declara apto para el ascenso y se as
c iende al empleo de capi tán, con an
t igüedad de 24 de sept iembre de 1982, 
al teniente auxi l iar de Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construc
c ión (Rama de Const rucc ión y Electri
c i d a d ) ; especia l idad Dibujante, D. En
r ique Letang Benjumeda (786), de la 
Comandanc ia de Obras de la 2 . a Región 
Mil i tar, cont inuando en su actual des
t ino. 

Madr id , 24 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDES 

Para cubr i r la vacante de cla
se C, t ipo 8.°, anunciada p o r Orden 
362 /10978 /82 (O. O. núm. 182) , exis
tente en la 'Escuela Pol i técnica Supe
rior de l Ejérc i to ( M a d r i d ) , para profe
sor de las asignaturas de Termodiná
mica, Mecán ica de Fluidos y Máqu inas 
Hidrául icas, pasa dest inado con carác
ter voluntar io el teniente coronel Inge
niero de Armamento y Construcc ión 
(Rama de Armamento y Mater ia l ) , don 
José Vara Vara (371) , d isponib le for
zoso en la guarn ic ión y plaza de Ma
dr id, teniendo un baremo de 84,99 
puntos. 

'Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Ten iente General 

Jefe del Mando Super ior de Personal , 
M A R I N A S R O M E R O 

Escala Especial de jefes y Ofi
ciales Especial istas del Ejército 

13.700 
Destinos 

Orden 362/13.700/82 

Para cubrir la vacante de li
bre designación anunciada por Orden 
362/10 .757/82 (D. O. núm. 177), exis
tente en el Pol ígono de Experiencias 
de Carabanchel (Mad r i d ) , pasa desti
nado con carácter voluntar io el tenien
te de la Escala especial de jefes y 
of ic iales especial istas del E j é r c i t o 
(EST.) D. Ricardo Sanchis Piqueras, 
del Regimiento de Transmisiones del 
Pardo. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Ten iente General 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
M A R I N A S R O M E R O 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especial istas del Ejército 

Nombramiento de alumnos 

13.701 
Orden 362/13.701/82 

La Orden núm. 362/7.686/82 
(D. O. núm. 129), por la que se nom
bran, a lumnos de l .111 Curso de Aptitud 
para el ascenso a of ic ia l del Cuerpo Au
xi l iar de Especial istas queda ampliada 
como sigue y los relacionados a con
t inuación lo son por últ ima vez con 
arreglo a la Ley 39 /1977 (D. O. núme
ro 134) , ar t ículo 4.°, apartado 3.° 

Al férez especial ista, operador de Ra
dio, D. José iRuiz J iménez (80), de la 
Compañía* de Transmisiones de la 2/1 
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Región Mii i tar, 5 . a S e c c i ó n Mixta 
(Ceuta). 

Subteniente especial ista, operador 
de Radio, D. Jesús Garc ía 'Moreno 
(172), de la misma. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Ascensos 

13.702 
Orden 362/13.702/82 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en la í.ey 39 /77 , de 8 de jun io 
(D. O. núm. 134) , se asciende al em
plee de teniente del Cuerpo Auxi l iar 
de Especialistas, paradista, con anti
güedad y efectos económicos de 27 
de septiembre de 1982, al subtenente 
especialista, paradista, D. Pedro Mu
ñoz Alonso (204) , con destino en el 
8.° Depósito de Sementales, cont inuan
do en su actual dest ino y escalafo
nándose con el número 35810 a cont i 
nuación de l . teniente CAE. don Luis 
Martínez Blázquez (35800) . 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.703 
Orden 362/13.703/82 

Por exist i r vacante y reunir 
las condiciones que determina la 6. a 

disposición t ransi tor ia de la Ley de 
26 diciembre de 1957 (O. O. núme
ro 283), se asciende al empleo de al
férez especial ista, mecánico electr ic is
ta de armas, con ant igüedad de 8 de 
septiembre de 1982, al br igada de la 
misma especial idad D. Manuel Malvar 
Andrade (180) , del Parque de Arti l le
ría de Sevil la, cont inuando en su ac
tual destino y escalafonándose en el 
mismo lugar en que estaba en su em
pleo anterior. 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.704 
Orden 362/13.704/82 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el apar
tado 2 del ar t ículo 1.° de la Ley 44 /77 , 
de 8 de junio, se asciende al empleo 
de brigada especial ista, mecánico au
tomovilista montador electr ic ista, con 
antigüedad de 8 de sept iembre de 
1982, al sargento pr imero de la misma 
especialidad O. José Romero Bermú-
d e z (520), de la Unidad de Automóvi-
l e s de la Br igada Aerotransportable, 
continuando en su actual dest ino y es

calafonándose en el mismo lugar en 
que estaba en su empleo anter ior. 

•Madrid, 22 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.705 
Orden 362/13.705/82 

Por exist i r vacante y reunir 
ias cond ic iones que determina el apar
tado 2 del art ículo 1.° de la Ley 44 /77 , 
de 8 de junio, se asciende al empleo 
de br igada especial ista, mecán ico au
tomovi l is ta montador electr ic ista, con 
ant igüedad de 10 de sept iembre de 
1982, al sargento pr imero de la misma 
especia l idad D. Javier Navas Sedeño 
(521) , de la Academia de Infantería, 
cont inuando en su actual dest ino y es
calafonándose en el mismo lugar que 
estaba en su empleo anter ior. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

13.706 
Orden 362/13.706/82 

Por exist ir vacantes y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2.° del art ículo 1.° de la Ley 4 4 / 
77, de 8 de jun io , se asciende al em
pleo de br igada especial ista, con anti
güedad y efectos económicos de 20 
de sept iembre de 1982, al sargento pri
mero especial ista, mecánico electr ic is
ta de Transmisiones, O. José Várela 
Carnero (499) , con dest ino en el Gru
po L igero de Cabal lería VIHI, cont i
nuando en su actual dest ino y escala
fonándose en el mismo lugar en que 
estaba en su empleo anterior. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Reserva Act iva 

13.707 
Orden 362/13.707/82 

De acuerdo con lo d ispuesto 
en la Ley 2 0 / 8 1 , Real Decreto 1.611/ 
81 y Orden Minister ial 21 /82, se con
cede el pase voluntar io a la 'Reserva 
Act iva al personal que a cont inuación 
se relaciona, el cual quedará a dispo
s ic ión del Excmo. Sr Ministro de De
fensa en la plaza que para cada uno 
se indica. 

Subteniente especial ista, mecánico 
ajustador de armas, con cons iderac ión 
de of ic ia l , D. 'Francisco 'Bonil la More
no (437) , del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 8, en la plaza de Me
li l la. 

Otro, paradista, D. Juan Moya Ga

l lardo (176) , del 8.° Depósito de Se
mentales, en la plaza de León . , 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982.. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Trienios 

13.708 
Orden 362/13.708/82 

Con arreglo a lo que d ispone, 
el ar t ículo 2.° de la Ley 19/70 («Dia
rio Oficial» núm. 276) , se concedehi. 
los t r ienios acumulables que se indi
can, previa f iscal ización por la Inter
vención de ia Dirección de Personal 
del MASPE. al personal del C.A.S.E. 
que a cont inuación se relaciona, con 
ant igüedad y efectos económicos que 
se indican. 

Regimiento de Infanaeria Motorizable. 
Tetuán núm. 14 

Retirado por O. C. de 13 de mayo 
de 1972 (D. O. núm. 112) . 

Maestro armero, con consideración, 
de of ic ia l , D. Luis del Carmen Pérez 
(1138) , onde tr ienios de of ic ia l , con 
ant igüedad de 22 de febrero de 1972 
y a perc ib i r desde 1 de marzo de? 
1972. 

Previa deducc ión y l iquidación' de lo 
perc ib ido por anter iores señalamien
tos y con la l imi tac ión señalada en e! 
ar t ículo 46 de la Ley General de P r e 
supuestos. Modi f icac ión a la Orden de 
1 de ju l io de 1974 (D. O. núm. 128) . . 

La l iquidación se l levará a cabo p o r 
la c i tada Unidad. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982.. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal., 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E & 

I N T E N D E N C I A 

Ascensos 
13.709 

Orden 362/13.709/82 

Por exist ir vacantes y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94 ) , y el Real Decreto d e 
13 de mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , 
se declara aptos para el ascenso y se-
asciende al empleo inmediato supe
rior, con ant igüedad de 8 de sept iem
bre de 1982 a los jefes de In tenden
cia de la Escala act iva, que a c o n t i 
nuación se re lacionan, quedando en la 
s i tuación de disponible forzoso en las 
Regiones Mil i tares y plazas que se in
d ican: 

A coronel 

Teniente coronel de In tendenc ia (Es
cala act iva) D. José Pruñonosa Bur-
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gue t (980) , de la Jefatura de Inten
denc ia de la 3 . a 'Región Mil i tar, en la 
3 . a 'Región Mil i tar y agregado a dicha 
Je fa tu ra por un plazo de tres meses 
f ina l izando antes si le corresponde des-
l i n o de cualquier carácter. 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (E. A.) 
d o n Higin io Guio Castaños (1154) , del 
Estado Mayor del Ejérci to. Secretaría 
Genera! , en la 1 . a Región Mil i tar. Ma
d r i d . 

Este ascenso no produce vacante 
p o r modi f icac ión de planti l las. 

Madr id , 28 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal. 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Destinos 

13.710 
Orden 362/13.710/82 

F U N C I O N A R I O S CÁVELES D E 
LA A D M I N I S T R A C I Ó N MIL ITAR 

Cuerpo de Conserjes de! 
Ejército 

Ret i ros 

13.712 
Orden 362/13.712/82 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria el día 22 de noviembre de 1982. 
se dispone que en d icha fecha pase 
a la s i tuación de ret i rado el conserje 
del Ejérci to D. Eutiquio Morquecho 
Alonso (52ME157) , con dest ino en 'a 
Capitanía General de la 6 . a Región Mi
litar (Burgos ) , quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia, que se cursará 
a d icho Organismo. 

Madr id . 27 de sept iembre de 1982. 

litar (Madr i d ) , el d ía 25 de noviembre 
de 1982. * 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDES 

13L714 
Orden 362/13.714/82 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 50.3 del Reglamento de Fun
cionar ios Civi les al Servic io de la Ad
minist rac ión Mi l i tar , aprobado por De
creto 703/1976, de 5 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 10-8) y previo infor
me favorable de la Dirección General 
del Tesoro del Minister io de Hacienda, 
se concede el pase a la situación de 
jub i lado a voluntad propia al funciona
rio civi l del Cuerpo General Adminis
trat ivo de la Admin is t rac ión 'Militar don 
Donato Bar turen Alb izur i (O1AM02518), 
con dest ino en los Servicios de Inten
dencia de Bi lbao. 

El haber pasivo que por su clasifica
c ión le cor responda le será señalado 
en las condic iones que determina la 
Ley 104/1966, de 28 de diciembre, en 
relación con el Decreto 907/1967, de 
20 de abr i l . 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDES 

Tr ienios 

13.715 
Orden 362/13.715/82 

Comprobado documentalmen 
te, la Orden 362/11 .726/82 (D. 0. nú 
mero 194), por la que se concedían 
entre otros, al funcionar io civil de 
Cuerpo General Administrat ivo de :Í 
Admin is t rac ión Mil i tar D. José Antonk 
Hernán Sei jas, con destino en el Es 
tado Mayor de la Capitanía General d¡ 
Canarias, un t r ienio de proporcional! 
dad ;6 y siete de proporcionalidad 4 
se modi f ica en el sent ido de que lo¡ 
ocho tr ienios conced idos por la citad; 
Orden son de proporcional idad 6. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1985 

Po r delegación: 
E l General Director de Persona 
V A L L E S P I N GONZALEZ-VALDE 

Cuerpo Especial de Mecánico 
Conductores del Ejército 

Jubilaciones 

13.716 
Orden 362/13.716/82 

Por cumpl i r la edad reglamei 
tar ia el día 6 de noviembre de 19Í 
el func ionar io civi l de l Cuerpo Espi 
c ia l de Mecánicos -Conductores d 
Ejér icto de la Administración Milita 
con dest ino en la Jefatura de Servick 
de Automovi l ismo de la 9. a Región 
l itar (Me l i l l a ) , D. J o s é Crisol Juár< 
(02ME0040) , y con arreglo a lo qi 
determina el ar t ícu lo 50.1 del Fte9' 

Por apl icac ión de lo dispues
to en el art ículo 8.° del Reglamento 
para la provisión de vacantes, se des
t ina al Estado Mayor del E jérc i to , Se
cre tar ía General, plant i l la eventual , al 
ten iente coronel de Intendencia (Esca
la ac t iva) , D. 'Higinio Guio Castaños 
(1154 ) , d isponib le forzoso en la 1 . a Re
g ión Mil i tar. 

Madr id , 28 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Je fe del Mando Superior de Personal, 
M A R I N A S R O M E R O 

V A R I A S A R M A S 

Vacantes 

13 .711 
Orden 362/13.111/82 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de capitán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
A rmas» , existente en el Inst i tuto Poli
t écn i co núm. 2, Calatayud (Zaragoza) , 
para profesor del Área de Ciencias 
Ap l icadas, inc lu ida en el grupo VIII de 
baremos. 

Documentac ión: 'Papeleta de peti
c i ón de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , Di recc ión de 'Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a partir 
de l s iguiente al de la pub l icac ión de 
es ta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

'Madrid, 28 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

Cuerpos Genera les 

Jubilaciones 

13 713' 
Orden 362/13.713/82 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria en las fechas que para cada uno 
se indica, con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 50.1 del Reglamento 
de Funcionar ios Civiles al Servic io de 
la Admin is t rac ión Mil i tar, Decreto 703 / 
76 («B. O. del E.» núm. 88 ) , pasan 
a la s i tuación de jub i lados con el ha
ber pasivo que por c las i f icac ión les co
rresponda y en las condic iones señala
das en la Ley 104/66, de 28 de d i 
c iembre (D. O. núm. 297) , en relación 
con el Decreto 907 /67 , de 20 de abri l 
(D. O. núm. 101) , los funcionar ios ci
vi les de los Cuerpos Generales al ser
v ic io de la Admin is t rac ión Mi l i ta r que 
a cont inuación se re lac ionan: 

Cuerpo General Administrativo 

Don L i n o S u á r e z C a ñ e d o 
(01AM02291) , de la Secretaría Gene
ral del MASAL, el día 15 de noviem
bre de 1982. 

Cuerpo General Auxiliar 

Don ' F r a n c i s c o Cano A r g u d o 
(02AM02197) , del Servicio de Inten
dencia de Archena (Murc ia ) , el d ía 1 
de noviembre de 1982. 

Don P e d r o ' B a r r a n c o Vázquez 
(02AM02173) , del Servic io de Inten
dencia de Almería, el día 8 de noviem
bre de 1982. 

Doña M a r í a Asunc ión Simonneau 
Sanz (02AM03016) , de la Pegaduría 
Mil i tar de Haberes de la 1 . a 'Región Mi-

P o r delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 
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mentó de Funcionar ios Civiles al Servi
cio de la Admin is t rac ión Mil i tar, Decre
to 703/76 («B. O del E.» núm. 83) , 
pasa a la s i tuación le jub i lado en la 
fecha que se indica, con el haber pa
sivo que po r c las i f icac ión le corres
ponda y en las condic iones señaladas 
por la Ley 104/66, de 28 de d ic iem
bre (iD. O. núm. 297) , en relación con 
el Decreto 907/67, de 20 de abri l 
(D. O. núm. 101) . 

Madrid, 27 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 
V A L L E S P I N G O N Z A L E Z - V A L D E S 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Destinos 
13 7 1 7 

Orden 120/13.717/82 

Clase C, t ipo 9.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

tipo que se indica, existente en la Pla
na Mayor de la 3 . a Zona de la Guardia 
Civil, S-3 (Va lenc ia ) , anunciada por 
Orden núm. 120/12.261/82 (O. O. nú
mero 202), se dest ina con carácter vo
luntario al teniente coronel de d icho 
Cuerpo, Grupo de «'Mando de Armas», 
don Vicente Vázquez Pavía, de la Di
rección General del refer ido Cuerpo, 
Sección de Admin is t rac ión y Contabi
lidad (Madr id ) . 

Madrid, 22 de sept iembre de 1982. 

O L I A R T SAUSSOL 

13 7 1 8 
Orden 120/13718/82 

La Orden 120/13.258/82, de 
fecha 17 del actual , inserta en el «Dia
rio Oficial» núm. 217, por la que se 
destinaba a la Dirección General de la 
Guardia Civil —Of i c ina de Anál is is y 
Mecanización de la 2 . a Sección de Es
tado Mayor— (Mad r i d ) , a! comandan
te de dicho Cuerpo, Grupo de «Man
do de Armas», D. Agapi to Arnaiz Gar
cía, se rect i f ica en el sent ido de que 
su situación es la de disponible y agre
gado ai 53 Terc io, plaza de Burgos, y 
no al Parque de Automovi l ismo, como 
se hacía constar. 

Madrid, 24 de sept iembre de 1982. 

O L I A R T SAUSSOL 

Vacantes de destino 

13.719 
Orden 120/13.719/82 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de teniente coronel de la Guar

dia Civ i l , Grupo de «Mando de Ar
mas», existente en la Direcc ión Gene
ral de dicho Cuerpo — S e c c i ó n de Ad
minist ración y C on tab i l i dad— ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Ho
ja de Servicios y remit ida por conduc
to reglamentar io a este 'Ministerio (Di
rección General de la Guardia Civi l , 
1 . a Sección de E. M. ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 22 de sept iembre de 1982. 

O L I A R T SAUSSOL 

13.720 
Orden 120/13.720/82 

Clase C, t ipo 8.° 
De mérito especí f ico. 
Una de comandante de la Guardia 

Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la Escuela de Guardia 
Auxi l iares de d icho Cuerpo en Baeza 
( Jaén ) , para profesor de Materias Mi
l i tares, inc lu ida en e l Grupo II del Ba-
remo provis ional publ icado en el «Bo
letín Oficial» del referido Cuerpo nú
mero 6, de 21 de marzo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, documentada con 
Ficha-resumen y remit ida por conduc
to reglamentar io a este Min is ter io (Di
rección Genera! de la Guardia Civ i l , 
1 . a Sección de E. M.) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, deibendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 24 de sept iembre de 1982. 

O L I A R T SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA D E POLÍTICA 
D E DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

Orden Ministerial De legada nú
mero 1 1 1 / 0 1 5 6 4 / 8 2 , de 17 de 
sept iembre, por la que se con
cede beneficios de ingreso a 
doña Mar ía Dolores, don Joa
quín, don Ignacio, doña Begoña, 

doña Lourdes, don Francisco y 
don Sant iago Cabra! y Mart ínez-

Vara de Rey 

Por reunir las condic iones estable
cidas en la legis lación vigente sobre 
benef ic ios de ingreso y visto el infor
me favorable del Estado Mayor del 
Ejérci to, de conformidad con las fa
cul tades que conf iere la Orden núme
ro 54 /82 , de 16 de marzo, se conce
den los ci tados benef ic ios previo exa
men de suf ic iencia, sin cubr i r plaza, 
en los concursos y oposic iones, a los 
Cuerpos de Funcionarios Civi les de la 
Admin is t rac ión Mi l i ta r a doña María 
Dolores, don Joaquín, don Ignacio, do-
f ía Begoña, doña Lourdes, don Fran
c isco y don Sant iago Cabral y Mar
tínez-Vara de Rey, y en los Centros de 
Enseñanza dependientes del Ministe
rio de Defensa, para los varones, nie
tos del Coronel de Infantería don Mi 
guel Marínez-Vara de Rey y Córdoba 
Benavente, en posesión de la Medal la 
Mil i tar Ind iv idua l . 

Madr id , 17 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Subsecretario de Pol ít ica 

de Defensa, 
Á N G E L L I B E R A L L U O I N I 

Orden Ministerial De legada nú
mero 1 1 1 / 0 1 5 6 5 / 8 2 , de 17 de 
sept iembre, por la que se con
c e d e beneficios de ingreso a 
doña Mar ía de la O Villar y Re-

jano 

Por reunir las condic iones estable
cidas en la legis lación vigente sobre 
benef ic ios de ingreso y visto e! infor
me favorable del Estado Mayor de! 
Ejérci to, de conformidad con las fa
cul tades que conf iere la Orden núme
ro 54 /82 , de 16 de marzo, se conce
den los c i tados benef ic ios prev io exa
men de suf ic iencia, sin cubr i r plaza, 
en los concursos y oposic iones, a los 
Cuerpos de Funcionar ios Civiles de la 
Admin is t rac ión Mi l i tar a doña Mar ía 
de la O Vi l lar y Rejano, hi ja del co
mandante de Infantería D. Pascual Vi
llar A lmadén , faceüido en acto de 
servic io. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Subsecretario de Polít ica 

de Defensa, 
Á N G E L L I B E R A L L U O I N I 

Orden Ministerial De legada nú
mero 1 1 1 / 0 1 5 6 6 / 8 2 , de 17 de 
sept iembre, por la que se con
c e d e benef ic ios de ingreso a 
don Ángel José, doña Nuria, do
ña Mar ía y don Juan Carlos 

León y Sanjurjo 

Por reunir las cond ic iones estable
c idas en la legis lación vigente sobre 
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benef ic ios de ingreso y visto el infor
me favorable del Estado Mayor del 
Ejérci to, de conformidad con las fa
cul tades que conf iere la Orden núme
ro 54 /82 , de 16 de marzo, se conce
den los c i tados benef ic ios previo exa
men de suf ic iencia, sin cubr i r plaza, 
en los concursos y oposic iones, a los 
Cuerpos de Funcionar ios Civi les de la 
Admin is t rac ión Mil i tar a don Ángel Jo
sé, doña Nuria, doña 'María y don Juan 
Carlos León y Sanjur jo, y en los Cen
t ros de Enseñanza dependientes del 
Min is ter io de Defensa, para los varo
nes, nietos del Capitán General del 
Ejérc i to, excelent;«imo señor don José 
Sanjur jo y Sacanel l , fa l lec ido en acto 
de servicio y poseedor de la Medal la 
Mi l i tar Indiv idual. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Subsecretario de Pol ít ica 

de Defensa, 
Á N G E L L I B E R A L L U C I N I 

Orden Ministerial De legada nú
mero 1 1 1 / 0 1 5 6 7 / 8 2 , de 17 de 
sept iembre, por la que se con
c e d e benef ic ios de ingreso a 
doña Mar ía del Carmen, don An
tonio Javier, doña Mar ía Isabel 
y doña Delf ina G ó m e z y Alcu

billa 

Por reunir las condic iones estable
c idas en la legis lación vigente sobre 
benef ic ios de ingreso y visto el infor
me favorable de l Estado Mayor del 
Ejérci to, de conformidad con las fa
cul tades que conf iere la Orden núme
ro 54 /82 , de 16 de marzo, se conce
den los c i tados benef ic ios previo exa
men de suf ic iencia, sin cubr i r plaza, 
en los concursos y oposic iones, a los 
Cuerpos de Funcionar ios Civi les de Ta 
Admin is t rac ión Mil i tar a doña Mar ía 
del Carmen, don Antonio Javier, doña 
Mar ía ¡Isabel y doña Delf ina Gómez y 
Alcubi l la y en los Centros de Ense
ñanza dependientes del Min is ter io de 
Defensa, para los varones, nietos dei 
excelent ís imo señor Teniente General 
don Anton io Alcubi l la Pérez, en pose
sión de la Medal la Mi l i tar Indiv idual. 

Madr id , 17 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Subsecretario de Pol ít ica 

de Defensa, 
Á N G E L L I B E R A L L U O I N I 

D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

Ascensos 

Orden 111/90444/82 

Con arreglo a lo que determina el 
ar t ículo 19 de la Ley 5 /1976, de 11 

de marzo (D. O. núm. 64) y art ículo 70 
del Reglamento del Benemér i to Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712 /77 , de 1 de abri l («Diar io 
Oficial» núm. 91 ) , se asciende a las 
empleos que se citan al jefe, of ic ial y 
subof ic ia les pertenecientes a d icho 
Cuerpo, re lacionados a cont inuación, 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que se les señalan, quedando en 
la s i tuación que igualmente se consig
na. 

A capitán de Navio _ 

Capitán de fragata, Escala de Mar, 
del Cuerpo General de la Armada, ca
bal lero mut i lado absoluto en acto de 
servic io, D. Manuel de la Cámara Díaz 
(R. G. 66.689), con ant igüedad de 1 
de ju l io de 1980 y efect iv idad de 6 
de abri l de 1982, con efectos econó
micos de 1 de mayo de 1982, escalafo
nándose inmediatamente detrás del ca 
pitan de navio D. Al fonso Díaz Munta-
ner, quedando en la s i tuación de dis
ponible forzoso, adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Mel i l la. 

A teniente 

Brigada de la Guardia Civi l , caba
llero mut i lado permanente en acto de 
servic io D. Santiago Lorente Pantaleón 
(R. G. 76.482), con ant igüedad de 9 
de noviembre de 1981 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1981, es
calafonándose inmediatamente detrás 
del teniente D. Genaro Oute i r iño Piñei-
ro, quedando conf i rmado en su actual 
dest ino en la Di recc ión de Mut i lados. 

A sargento primero 

Sargento de la Guardia Civil D. En
rique Amaya Agui lera ('R. G. 65.622) 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servicio, con ant igüedad de 22 
de jun io de 1979 y efectos económi
cos de 1 de octubre de 1982, escala-
fonándose inmediatamente detrás de 
don Andrés González Gutiérrez, que
dando conf i rmado en su actual desti
no en la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Valencia. 

Sargento de la Guardia Civil don 
Manuel García Campos 'Rueda ('Regis
tro General 63.828), cabal lero muti la
do permanente en acto de servicio, 
con ant igüedad de 24 de marzo de 
1982 y efectos económicos de 1 de oc
tubre de 1982, escalafonándose inme
diatamente detrás de don Francisco 
Trescastro Jerónimo, quedando en la 
s i tuación de disponib le forzoso, adscri
to a la Jefatura Provincial de Mut i la
dos de Málaga. 

Sargento de la Guardia Civil don 
Manuel Luque Casti l lo (R. G. 63.434), 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servic io, con ant igüedad de 24 
de marzo de 1982 y efectos económi
cos de 1 de octubre de 1982, escala
fonándose inmediatamente detrás de 
don Francisco Trescastro Jerónimo, 
quedando en la s i tuación de d isponi 
ble forzoso, adscr i to a la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados de Má laga . 

A capitán 

Con arreglo a lo que determina ei 
ar t ículo 19 en relación con el 26, apar
tado uno, ambos de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64) y artícu
lo 81 del Reglamento de! 'Benemérito 
.Cuerpo de Mut i lados, aprobado poi 
Real Decreto 712 /77 , de 1 de abril 
(D. O. núm. 91) , se asciende al em
pleo que se cita, al teniente de Infan
tería, Escala act iva, Mando de Armas, 
inut i l izado por razón del Servicio, pri
mera Categor ía, D. Jul io Domínguez 
Arias (R. G. 71.678), con antigüedad 
de 15 de junio de 1982 y efectos eco
nómicos de 1 de octubre de 1982, es
calafonándose inmediatamente detrás 
del capi tán D. José Mart ín Alonso, con-' 
t inuando en la s i tuación específica, 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O Mí C H A V I L A PALLARES 

Orden 111/90413/82 

Con arreglo a lo que determina el 
art ículo 19 de la Ley 5/1976, de 1í 
de marzo (D. O. núm. 64) y articulo 
70 del Reglamento de l Benemérito 
Cuerpo de Mut i lados, aprobado poi 
Real Decreto 712 /77 , de 1 de abril, 
(D. O. núrn S1), se asciende a los em
pleos que se ci tan a ios.suboficiales 
cabal leros mut i lados permanentes en 
acto de servic io relacionados a conti
nuac ión con la ant igüedad y efectos 
económicos que se les señalan, que 
dando en la s i tuación que igualmente 
se cons igna. 

A brigada 

Sargento pr imero de Infantería, don 
José Hidalgo Sierra (R. G. 67.726), 
con ant igüedad de 29 de abril de 1982 
y efectos económicos de 1 de sep
t iembre de 1982, escalafonándose in
mediatamente detrás del brigada don 
Carlos Leiva Vázquez, quedando con
f i rmado en su actual destino en la 
Jefatura Provincial de Mutilados de 
Logroño. 

A sargento primero 

Sargento de la Guardia Civil, don 
Alber to l l lescas Sacristán (Registro 
General 69.701), con antigüedad de 13 
de febrero de 1982 y efectos económi
cos de 1 de agosto de 1982, escalafo
nándose inmediatamente detrás del sar
gento pr imero D. José Parra Salas, 
quedando en la s i tuación de disponi
ble forzoso, adscr i to a la Jefatura Pro
vincial de Mut i lados de Jaén. 

Sargento de la Guard ia Civil, don 
Manuel Ciudad Gascón (R. G. 71.689), 
con ant igüedad de 23 de jul io de 1982 
y efectos económicos de 1 de agostó' 
de 1982, escalafonándose inmediata 
mente detrás del sargento primero don 
Jul io García Fernández, quedando con-
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firmado en su actual dest ino en la Je
fatura Provincial de Mut i lados de Sa
lamanca. 

Madrid, 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90418/82 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 23 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , y artí
culo 76 del Reglamento del Beneméri 
to Cuerpo do Mut i lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D. 0 . 91) , en re lac ión con el aparta
do c) de la Cuarta Disposic ión Tran
sitoria del mismo, se asciende al em
pleo de sargento de Aviac ión, al cabo 
primero, cabal lero mut i lado absoluto 
en acto de servic io, D. Ignacio Suárez 
Urrutia (R. G. 67511) , con ant igüedad 
de 7 de marzo de 1982 y efectos eco
nómicos de 1 de abri l de 1982, que
dando en ia s i tuación de d isponib le 
forzoso, adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Muti lados de Oviedo. 

Madrid, 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Destinos 

Orden 111/90429/82 

Se destina a la Di recc ión de Muti la
dos con carácter voluntar io y por ne
cesidades del servic io, en vacante cla
se C, t ipo 7.° de «l ibre des ignac ión», 
el capitán de la Agrupac ión Obrera y 
Topográfica, cabal lero mut i lado per
manente en acto de servic io D. Domin
go Orio Monge (R. G. 78.480), de ads
crito a la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Madr id, en vacante anunciada 
por Orden 111 /90239/82 (D. O. núme
ro 106). 

Se destina a la subdelegación del 
Instituto Social de las Fuerzas Arma
das ( ISFAS-, en Oviedo por apl ica
ción del art ículo 51 b) del v igente Re
glamento de Mut i lados al comandante 
de la Guardia Civil D. José Manuel 
García Díaz (R. G. 76.466), c las i f icado 
como cabal lero mut i lado permanente 
en acto de servicio, de adscr i to a la 
Jefatura Piov inc ia l de Mut i lados de 
Oviedo y en la s i tuac ión «especí f ica». 
Deberá reclamársele por el Organis
mo al que va dest inado todos los de
vengos que le correspondan con arre
glo a su empleo, y a! propio t iempo 
se ie reclamará también por el mismo 
Organismo, la pensión de mut i lac ión 
en la cuantía del veint is iete por c iento 
que determina el art ícufo 22 de la Ley 
5/1976, como comprend ido en el ar

t ícu lo 4.°, párrafo 3.° del art ículo 7.° 
de la misma Ley. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Medal la de Muti lado 

Con arreglo a lo que determina el 
ar t ículo 125 del Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, aprobado por Real De
creto 712/1977 de 1 de abri l («Diar io 
Oficial» núm 91) , se concede la Me
dal la de Mut i lado al capi tán de la Guar
dia Civi l , cabal lero mut i lado permanen
te en acto de servic io, D. José Claver 
Estallo (¡R. G. núm. 66,616), adscr i to a 
la Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Valencia. 

Madr id, 23 de sept iembre de ,1982. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Rect i f icaciones 

Orden 111/90440/82 

Las Ordenes que se c i tan y que se 
ref ieren al personal re lac ionado a con
t inuac ión, quedan rect i f icadas por los 
motivos que se hacen constar: 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valencia 

La Orden 111 /90375/82 (D. O. nú
mero 170), de 30 de ju l io de 1982 que 
concede entre otros la Pensión de 
Mut i lac ión, a! cap i tán de Ingenieros 
en s i tuación de disponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Valencia, D. Bernar
do Herrerías Valdes (R. G. número 
78482); se rect i f ica en el sent ido de 
quedar adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de Zaragoza, como 
cabal lero mut i lado Útil en acto de ser
v ic io . 

bal lero mut i iado permanente de guerra 
por la Patria, D. Marcelo Yusta Izquier 
do (R. G. núm. 67.206); se rect i f ica 
en el sent ido de ser cabo. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
El Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acc ión Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Las Ordenes que se ci tan y que se-
ref ieren al Personal re lac ionado a con
t inuación, quedan rect i f icadas por los 
motivos que se hacen constar. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Granada 

P E R S O N A L DE T R O P A 

La O. C. 111 /90314/82 de 23 de ju
nio (D. O. núm. 140), por la que se 
concedía pensión de mut i lac ión al sol
dado de Infantería, l icenciado, cabal le
ro mut i lado útil en acto de serv ic io 
don Anton io Romero Pardi l lo (Registro 
General 77.742), se rect i f ica en el sen
t ido de ser su segundo apel l ido el de 
Port i l lo y sus efectos económicos a 
part ir de 1 de marzo de 1980. 

Destinado en la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Gerona 

La O. C. 111 /90096/82 (D. O. nú
mero 40) , por la que se concedía pen
sión de mut i lac ión al teniente honora
rio de Art i l ler ía (sargento e fec t ivo) , 
cabalero mut i lado permanente de gue
rra D. José Montero Cabezo (Registro 
General 54.624), se ampl ia en el sen
t ido de ser su empleo el de teniente 
honorar io de Art i l ler ía br igada de com
plemento (sargento efect ivo) y corres
p o n d e r é el t reinta por c ientno de pen
s ión de mut i lac ión del empleo de sar
gento. 

Madr id 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acc ión Social, 
.FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

La Orden de 6 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 107) , que concedía el in
greso al paisano, cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servic io, D. Jo
sé Oriol y Font (R. G. 60.980); se rec
t i f ica en el sent ido de ser so ldado de 
Infantería, y estar comprend ido en el 
ar t ículo 64 del v igente Reglamento 
de Mut i lados. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Burgos 

La Orden 111 /90353/82 de 13 de j u 
l io (D. O. núm. 161) , que concedía el 
ingreso a! so ldado de Infantería, ca-

Orden 111/90433/82 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Salamanca 

La Orden c i rcu lar 111/90220/82 , de 
26 de abri l (D. O. núm. 102) por ia 
que se concedía pensión v i ta l ic ia al ex 
soldado de Infantería, ex cabal lero mu
ti lado permanente de guerra D. Fran
cisco Rodríguez García (R. G. 40.453), 
se rect i f ica en el sent ido de ser su 
empleo el de ex teniente de Infantería 
y co r responderé el 60 por 100 de pen
sión del sueldo de ex teniente y con 
arreglo a lo que determina el art ículo 
18 de ¡a Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) seguirá perc ib iendo 
la pensión de mut i lac ión ya concedida 

Orden 111/90449/82 0>-den 111/90454/82 
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Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Toledo 

La Orden circular 111/90.176/82, de 
16 de marzo (D. O. núm. 68) por la 
que se conced ía el ingreso al soldado 
de Infantería, cabal lero muti lado per
manente en acto de servicio D. Fran
cisco Sánchez Cáceres (R. G. 76.159). 
se rect i f ica en el sentido de ser su 
primer apel l ido el de Sandez. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O MI C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90415/82 

Se concede e¡ ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Muti lados de Gue
rra por la Patria con la c las i f icac ión 
que se indica, al personal re lacionado 
a cont inuac ión, por hal larse compren
didos en ios art ículos que se ci tan de 
la Ley 5/1978, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64) , debiendo perci
bir sus devengos por la Pagaduría o 
Subpagaduría 'Militar de Haberes que 
se detal lan desde la fecha que a cada 
uno se les señala disfrutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la pensión de mut i lac ión, 
que a cada uno se indica del sueldo 
del empleo, salvo al personal de Tro
pa, al que le corresponde del sueldo 
de sargento, de conformidad con lo 
dispuesto en los art ículos 18 ó 22 de 
dicha 'Ley, incrementada o modi f icada 
esta pensión, de acuerdo con los pre
supuestos o disposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades percib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l lero muti lado absoluto, permanente, 
inuti l izado por razón de! servicio o Sec
ción de Inúti les para el Servic io, que
dando en la s i tuación específ ica que 
determina e! art ículo 47 del Reglamen
to del Beneméri to Cuerpo de Muti la
dos de Guerra por la Patria aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) o en la dispo
nible según a cada uno se determina 
y adscri tos a las Jefaturas Provinciales 
de Muti lados que se indican. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado, reintegrarán al Tesoro las 
cant idades perc ib idas en dicha situa
ción desde la fecha que se le señala 
sus devengos en el Beneméri to Cuer
po de Muti lados de Guerra por la Pa
tr ia, c i rcunstancia que acredi tarán me
diante la correspondiente Carta de Pa
go o Documento análogo ante las Je
faturas Provinciales de Mut i lados a la 
que quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 125 de d icho Reglamento y artí
culos 32 ó 51 del a Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 8 de agos
to (D. O. núm. 175). 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilados 
permanentes en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y ar
t ículo 7.° de la Ley 5 /1976, de 11 de 
marzo, «D. O.» núm. 64, y art ículo 22 

de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Cabo de Infantería D. ¡Manuel Obaya 
Madiedo (R. G. 49.936), en la situa
c ión de aisponib le forzoso. Percibi rá 
sus devengos y el 18 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
mayo de 1982 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede Medal la de Mut i lado, ar
t ícu lo 125, apartado 2 del v igente Re
glamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA 'PROVIN
CIAL D'E MUTILADOS DE PAMPLONA 

Clasificado como cabellero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3, núme
ro 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la Ley 
5/1976, «D. O.» núm. 64) de 11 de 
marzo y art ículo 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Ingenieros D. 'Félix An-
cinar Ansa (R. G. 8.685), en la situa
ción especí f ica. Percibi rá sus deven
gos y el 20 por 100 de pensión de mu
t i lac ión desde e l día 1 de mayo de 
1982 por la Subpagaduría de 'Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado que determina el 
ar t ículo 125, apartado 1 del v igente Re
glamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTEVE

DRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9.' de la 
Ley 5/1976, de 11 de 'marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, art ículo 113 del vi
gente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infanter ía D. Joaquín 
Núñez Duran (R. G. 78.134), en la si
tuación especí f ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de septiem
bre de 1932 por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE TOLEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3, número 
1, y d isposic ión común 9 . a de la Ley 

5/1976, de 11 de marzo, «Diario Ofi
cial» núm. 64, ar t ículo 113 del vigente 

Reglamento y 18 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Cabo de Infantería D. Juan Fernán-
dez-'Burgos Pérez (R. G. 67.685), en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de 'Muti lación desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza. 

Cabo legionar io D. Teóf i lo Hernán
dez Mar t ín (R. G. 78.131), en la situa
ción especí f ica. Percibirá sus deven
gos y el 10 por 100 de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de septiembre 
de 1982 por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Infantería D. Eusebio 
rroso González (R. G. 78.374), en la 
s i tuación especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de septiem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mili
tar de Haberes ce la c i tada plaza. 

Madr id, 23 de sept iembre de 1932. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asuntos | 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A PALLARES I 

Orden 111/90441/82 

La Orden 111/90406/82, de 11 de 
agosto (D. O. núm. 109) , por la que 
se le concedió el ingreso cómo caba
llero mut i lado Permanente de Guerra 
por la Patr ia, al so ldado de Infantería 
don Francisco Andrés Rodríguez (Re
gistro General 21.961); queda sin efec
to d icha Orden , con forme a lo señala
do en el art ículo 111 del Decreto 1408/ 
1966, de 2 de junio, quedando adscrito 
como cabal lero mut i lado út i l de gue
rra a la Jefatura Provincial de Mutila-| 
dos de Zamora. 

Madr id, 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asunto^ 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A PALLARES 

Orden 111/90436/82 

Se concede el ingreso en el Bensj 
mérito Cuerpo de 'Muti lados de GueJ 
rra por la Patr ia, con la clasificaciórj 
que se indica, al personal relacionado 
a cont inuación, po r hallarse compren! 
d idos en los art ículos que se citai 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzi 
(D. O. núm. 64) , debiendo percibí 
sus devengos por la Pagaduría o Sub 
pagaduría Mi l i ta r de Haberes que si 
detal lan, desde la fecha que a cad 
uno se le señala, disfrutando además 
previa f iscal ización por la Interver 
c ión Delegada, de la pensión de mut 
lación que a cada uno se indica d¡ 
sueldo d e sargento, de conformida 
con lo dispuesto en los artículos 1| 
y 22 de d icha Ley, incrementada 
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modificada esta pens ión, de acuerdo 
con los Presupuestos o disposic iones 
vigentes en cada momento, previa de
ducción de las cant idades perc ib idas 
en su anterior s i tuación, desde las fe
chas que se les señalan sus devengos 
como cabal lero mut i lado absoluto, per
manente, inut i l izado por razón del Ser
vicio o Sección de Inúti les para el 
Servicio, quedando en la s i tuación es
pecífica que determina el art ículo 47 
del Reglamento del Beneméri to Cuer
po de 'Mutilados de Guerra por la Pa
tria., aprobado por Real Decreto 712 / 
1977, de 1 de abri l (D. O. núm. 91) 
0 en la de disponible, según a cada 
uno se determina y adscr i tos a las 
Jefaturas Provinc ia les de Mut i lados que 
se indican. 

Los procedentes de la s i tuación de 
retirado, re integrarán al Tesoro las 
cantidades perc ib idas en dicha situa
ción desde la fecha que se le señala 
sus devengos en el Beneméri to Cuer
po de 'Muti lados de Guer ra por la 
Patria, c i rcunstancia que acredi tarán 
mediante la correspondiente Car ta de 
Pago o documento análogo ante las 
Jefaturas Provinciales de 'Muti lados a 
la que quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo se le concede la 
Medalla de 'Muti lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con ¡o dispuesto en el 
artículo 125 de dicho 'Reglamento y 
artículos 32 ó 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 8 de 
agosto (ID. O. núm. 176). 

ADSCRITO A LA JERATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE 'SEVILLA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ículo 4.° y Dis
posición Común 9. a de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, (D. O. núm. 64 ) , Ar
tículo 113 del vigente Reglamento y 22 
de la citada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soidado de Infantería D. Juan Anto
nio Gutiérrez Truj i l lo (R. G. 77.886), 
en la si tuación de disponib le forzoso. 
Percibirá sus devengos y el 9 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el d ía 
1 de sept iembre de 1982, por la Pa
gaduría Mil i tar de Haberes de la citada 
Plaza. Se le concede la Meda l la de 
Mutilado. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el Ar t ícu lo 3.°, nú
mero 1, y Dispos ic ión Común 9. a de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Dia
rio Oficial» núm. 64 Art icu lo 113 del 
vigente Reglamento y 18 de la c i tada 
Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Ingenieros iD. Mar t ín 
Asensio Vicente (R. G. 35.503), en ía 
situación especí f ica. Perc ib i rá sus de

vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de sept iem
bre de 1982, por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada Plaza. 

ADiSORITOS A (LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LA CORUÑA 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la Pa

tria 

(Comprend idos en el art ículo 3.°, 
número 1, y Dispos ic ión Común 9 . a de 
la Ley 5 /1976, de 11 de marzo. «Dia
rio Of ic ia l» núm. 64, Ar t ícu lo 113 del 
vigente Reglamento y 18 de la ci tada 
Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. José Mu
ñoz Márquez (R. G. 68.222), en la si
tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lación desde el día 1 de septiem
bre de 1982, por la Pagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada Plaza. 

Otro, O. Celest ino Gorgal Suárez 
(R. G. 19.007), en la s i tuación especí
f ica . Perc ib i rá sus devengos y el 10 
por 100 de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de sept iembre de 1982, 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de ia c i tada Plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS IDE GRANADA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 7.°, 
número 3, y D ispos ic ión Común 3. a , 
número 3 y t ransi tor ia 1 1 . a , apartado 
1.°. de la Ley 5/1976, así como la 
transi tor ia 12 . a del Reglamento de 1 
de abri l de 1977.) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Legionar io ( fa l lec ido) D. Francisco 
Delgado Hernández' (R. G. 27.436), 
fal leció en Tortosa (Tar ragona) , el día 
4 de octubre de 1972, y a los solos 
efectos de los benef ic ios que en su 
caso les pudiera corresponder a ios 
derechohabientes, todo el lo a partir 
de 1 de sept iembre de 1981. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ALICANTE 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y 
párrafo 3.° del art ículo 7.° de la Ley 
5/1976 y Art ículo 22 de la c i tada Ley.) 

S U B O F I C I A L 

Sargento pr imero de la Guard ia Ci
vi l , con dest ino en el Puesto de Buena-
vista del Norte (Tener i fe ) , 101 Coman
dancia, afecta al 10 Terc io Operat ivo 
Especial , D. Jesús Tar i fa Vázquez (Re
gistro General 78.481), on la s i tuación 
de d isponib le forzoso. Percibi rá sus 
devengos y el 18 por 100 de pensión 

de mut i lac ión desde el día 1 de octu
bre de 1982. por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada Plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL 'DE MUTILADOS DE BILBAO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3 . a , 
número 1, y Dispos ic ión Común 9 . a de 
la Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y ar
t ículo 113 del vigente Reglamento y 
18 de la c i tada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. Anastasio 
Laraudogol ia Ci iuaga (77.674), en la 
s i tuación especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pens ión de 
mut i lac ión desde el día 1 de septiem
bre de 1982, po r la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada Plaza. 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el Ar t ícu lo 4.° y 
Disposic ión Común 9 . a de la Ley 5 / 
1976, O. O. núm. 64. y Art ículo 113 del 
vigente Reglamento y Ar t ícu lo 22 de 
la c i tada Ley.) 

Soldado de Art i l ler ía D. Pedro Ma
ría Martínez Miguel (R. G. 76.849), en 
la s i tuación de disponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el 9 por 100 de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de sept iembre de 1982, por la Sub
pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada Plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CACERES 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, nú
mero 1, y Ar t ícu lo 7.°, número 3, de la 
Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y Ar t ícu lo 
18 de la c i tada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. El ias So
ria Ortiz (R. G. 74.135), en la s i tuación 
especí f ica. Perc ib i rá sus devengos y el 
30 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el día 1 de ju l io de 1979, por 
'la Subpagadur ía Mi l i ta r de Haberes de 
la c i tada Plaza. Se le concede la Me
dalla de Mut i lado. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CÓRDOBA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, 
número 1, y D ispos ic ión Común 9 . a de 
la Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y Ar
t ículo 113 del vigente Reglamento y 
18 de la c i tada Ley.) 
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P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. Antonio 
González Serrano (R. G. 60.798), en 
la s i tuación específ ica. Percibi rá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982, por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada Plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE MALAGA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, 
número 1, y D ispos ic ión Común 9 . a de 
la Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y Ar
t ículo 113 del vigente Reglamento y 
18 de la c i tada Ley.) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Automovi l ismo D. José 
Ortiz Pacheco (R. G. 77.792), en la 
s i tuación especí f ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de septiem
bre de 1982, por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada Plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL 'DE MUTILADO'S DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el Decreto-Ley de 
fecha 16 de noviembre 10/73.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Ingenieros ( fa l lec ido) , 
don Armando Galán Suárez ('Registro 
General 22.658), fa l lec ió el día 1 de 
d ic iembre de 1980 en Montev ideo (Uru
guay) , y a los solos efectos de los 
benef ic ios que pud ieran corresponder 
a los derechohabientes, a partir de 1 
de sept iembre de 1982. 

ADSCRITO A 'LA JEFATURA, PROVIN
CIAL D E MUTILADOS DE PAL ENCÍA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, 
número 1, y D ispos ic ión Común 9. a 

de la Ley 5 /1976, D. O. núm. 64, y Ar
t ículo 113 del v igente Reglamento de 
1 de abri l de 1977 y Art ículo 18 de la 
c i tada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Cabo de Infantería D. Gaudencio 
García Hidalgo (R. G. 10.503). en la 
s i tuación especí f ica. Percibi rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lación desde el día 1 de junio de 
1982, por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada Plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTE

VEDRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, 
número 1 y Disposic ión Común 9. a de 

la Ley 5/1976, D. O. núm. 64, y Ar
t ículo 113 del v igente Reglamento de 
1 de abri l de 1977 y Art ículo 18 de la 
c i tada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería O. Ale jo Nú-
ñez Martínez (R. G. 77.385), en la si
tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de sept iem
bre de 1982, por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada Plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE TOLEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el párrafo 1.° del 
Ar t ícu lo 3.° y párrafo 3.° del Ar t ículo 
7.°, ambos de la Ley 5 /1976 y 18 de la 
c i tada 'Ley.) 

S U B O F I C I A L 

Sargento de complemento de In fan 
tería en s i tuación de ret i rado D. Aqui 
l ino Sánchez J iménez (Registro Gene
ral 40.485), en la s i tuación especí f ica. 
Percibirá sus devengos y ti 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de enero de 1982, por la Subpaga
dur ía Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Cesando en la s i tuación de re
t i rado por la que pasó el día 5 de ene
ro de 1962 (D . O. núm. 5 ) . 

ADSCRITO A iLA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ZAMORA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el Ar t ículo 4.° y 
Disposic ión Común 9 . a de la Ley 5 / 
1976, D. O. núm. 64, y art ículo 113 del 
vigente Reglamento de 1 de abri l de 
1977 y art ículo 22 de la c i tada Ley.) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Cabo de In fanter ía O. Constant ino 
Quintana Caso (R. G. 51.505), en la 
s i tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 9 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de agosto 
de 1982, p o r la Subpagadur ía Mi l i tar 
de Haberes de la c i tada Plaza. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

P o r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90428/82 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por ! a Patria, con la c las i f icación 
que se indica, al personal re lac ionado 
a cont inuac ión, por hal larse compren
didos en los art ículos que se ci tan de 
la Ley 5 /1976 de 11 de marzo («Diar io 
Oficial» núm. 64 ) , debiendo percibir 

sus devengos por la Pagaduría o Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
detal lan, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d isfrutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la Pensión de Mutilación 
que a cada uno se ind ica del sueldo 
de sargento, de conformidad con lo 
dispuesto en los art ículos 18 y 22 de 
d icha Ley, incrementada o modificada 
esta pensión, de acuerdo con los pre
supuestos c d isposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducción de 
las cant idades perc ib idas en su ante
r ior s i tuación, desde las fechas que se 
les señala sus devengos como caballe
ro mut i lado absoluto, permanente, inu
t i l izado por razón del Servicio o Sec
ción de Inúti les para el Servicio, que
dando en la s i tuación «específica» que 
determina el ar t ículo 47 del Reglamen
to del Beneméri to Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patr ia, aprobado por 
Rea! Decreto 712 /1977 de 1 de abril 
(D. O. núm. 91) , o en la de disponi
ble, según a cada uno se determina 
y adscr i tos a las Jefaturas Provincia
les de Mut i lados que se indican. 

Los procedentes de la situación de 
ret irado, reintegrarán al tesoro las 
cant idades perc ib idas en dicha situa
c ión desde la fecha que se le señala 
sus devengos en el Benemérito Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, c i rcunstanc ia que acreditarán me
diante la correspondiente Carta de Pa
go o documento análogo ante las Je
faturas Provinciales de Mutilados a la! 
que quedan adscr i tos. 

Al porp io t iempo se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcustancia, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 125 de d icho Reglamento y Artícu
los 32 ó 51 de la Ley General de Re
compensas 15/1970 de 8 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PRO
VINCIAL DE MUTILADOS DE VA

LENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.° nú
mero 1 y Disposic ión Común 9.a de 
la Ley 5 /76 de 11 de marzo «Diario 
Oficial» núm 64, ar t ículo 113 del vi
gente Reglamento y 18 de la citada 

Ley) . 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. Antonio 
Osor io Gómez (R. G. 55.317), en la 
s i tuac ión de disponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el diez por cien
to de pensión de mut i lac ión desde el 
día 1 de sept iembre de 1982 por la 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Legionar io D. Joaquín Breviati Re
pul lo (R. G. 34.109), en la situación 
«específ ica». Percibi rá sus devengos 
y el diez por c iento de pensión de mu
t i lac ión desde el día 1 de septiembre 
de 1982 por la Pagaduría Militar de 
Haberes d e , la c i tada plaza-
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Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ículo 4.° y Dis 
posición Común 9 . a de la Ley 5/1976 
«Diario Oficial» núm. 64, ar t ículo 113 
del viegnte Reglamento y 22 de la c i 

tada Ley 

Soladado de Infantería D. Emeter io 
Santamaría Moreno (R. G. 33.890), 
en ia si tuación «específ ica». Percibirá 
sus devengos y el nueve por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de septiembre de 1982 por la Paga
duría Miltar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mutilado que determina el ar t ícu lo 125, 
apartado 2 del v igente Reglamento. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE TENERIFE 

Clasificado como caballero mutilado 
.permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/76 «Diario Oficial» núm. 64 y 
artículo 113 del v igente Reglamento y 

18 de laci tada Ley 

Soldado de Infantería D. José Rodrí
guez Díaz (R. G. 78.005), en la situa
ción «especif ica». Perc ib i rá sus deven
gos y el diez por c iento de pensión de 
mutilación desde el día 1 de sept iem
bre de 1982 por la Pagaduría Mil i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ícu lo 4.° y Dis
posición Común 9 . a de la Ley 5 /1976 
«Diario Oficial» núm. 64. art ículo 113 
del vigente Reglamento y 22 la c i tada 

Ley.) 

Soldado de Cabal lería D. Emi l io Fe
lipe Hernández Kauffman (Registro Ge
neral 78.006), en la s i tuac ión de dis
ponible forzoso. Percibi rá sus deven
gos y el nueve por c iento de pensión 
de mutilación desde el día 1 de sep
tiembre de 1982 por la Pagaduría Mil i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apartado 2 
del vigente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LAS PAL

MAS de GRAN CANARIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.°, núme
ro 1 y Disposición Común 9 . a de la Ley 
5/1976 «Diario Oficial» número 64, 
artículo 113 del v igente Reglamento y 

13 de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Agust ín 
D¡az Cabrera (R. G. 72.315), en la 
situación de d isponib le forzoso. Perci
b a sus devengos y el diez por c iento 

pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de agosto de 1982 por la Subpagadu-
ría Mil i tar de Haberes de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE AVILA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en ar t ículo 3.° número 
1 y Disposic ión Común 9 . a de la Ley 
5/1976 «Diar io Oficial» núm. 64, artí
culo 113 del v igente Reglmanto y 18 

de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Emil iano 
Jiménez Arevalo (R. G. 15.589), en la 
s i tuación «especi f ica». Perc ib i rá sus 
devengos y el diez por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
sept iembre de 1982 por la Subpagadu-
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada p la : 

za. 

ADSCRITOS A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LEÓN 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

(Comprend idos en el ar t ículo 3.° nú
mero 1 y art ículo 7.° número 3 de la 
Ley 5 /1975 «Diario Ofic ial» número 64, 

y art ículo 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. José Tre-
vín Díaz (R. G. 13.490), en la situa
c ión de disponib le forzoso. Perc ib i rá 
sus devengos y Treinta por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el d ía 1 
de mayo de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado 
que determina el ar t ícu lo 125, aparta
do 1 del v igente Reglamento. 

Soldado de Art i ler ía D. Francisco 
Madr id Lorenzana (R. G. 45.907 b i s ) , 
en la s i tuación de d isponib le forzoso. 
Percibi rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de agosto de 1982 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LOGROÑO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por ¡a Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y ar t ícu lo 7.° número 3 de la Ley 
5/1976 «Diario Oficial» número 64, y 

ar t ículo 18 de la c i tada Ley ) . 

Soldado de Infantería D. Amado* Pé
rez Moreno (R. G. 11.617), en la si
tuación «específ ica». Percibi rá sus de
vengos y el ve inte por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
mayo de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado 
que determina el ar t ículo 125, aparta
do 1 del v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LUGO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° nú
mero 1, ar t ículo 7.° número 3 de la Ley 
5 /1976 «Diario Oficial» número 64 y 

ar t iculo 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. José María 
Ladra Rey (R. G. 77.835), en la situa
c ión «específ ica». Percibirá sus deven
gos y el veinte por c iento de pensión 
de mut i lac ión a part i r del día 1 de 
sept iembre de 1982 por la Subpagadu
ría Mi l i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Muti
lado que determina el ar t ículo 125, 
apartado 1 del v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° nú
mero i y Disposic ión Común 9 . a de 
la Ley 5/1976 «Diario Oficial» número 
64) , ar t ículo 113 del v igente Regla

mento y 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Manuel Ja-
quete Boto (R. G. 7.570), en la situa
c ión «especi f ica». Percibi rá sus deven
gos y el diez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTEVE

DRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de ia 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 
Of ic ia l» número 64, ar t ículo 113 del 
v igente Reglamento y 18 de la ci tada 

Ley) 

So ldado de Infantería D. Beni to Ole
gar io Marc ia l Guzmán Pérez (Registro 
General 22.958), en la s i tuación de 
disponib le forzoso. Percibi rá sus de
vengos y d iez por c iento de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de agos
to de 1982 por la Subpagaduría Militar 
de Haberes ae la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE SALAMAN

CA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y art ículo 7.° número 3 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 
Oficial» número 64 y ar t ículo 18 de la 

c i tada Ley 

Soldado de Infantería D. Juan Anto
nio Acosta Vaquero (R. G. número 
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393) en la s i tuación «especi f ica». Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de mayo de 1982 por la 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, art ículo 125 apartado 1 
del v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VITORIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo «Diario Ofi
cial» número 64, art ículo 113 del vi
gente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

Soldado de Infantería D. Bienvenido 
López de Eguino Ruiz de Gauna (Re
gistro Genera! 33.528), en la s i tuación 
de disponible forzoso. Percibi rá sus 
devengos y ei diez por c iento de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
agosto de 1982 por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90.426/82 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de guerra 
por la Patria con la c las i f icación que 
se indica, al Personal re lacionado a 
cont inuac ión, por hal larse comprendi
do en los art ículos que se ci tan de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo (D. O. nú
mero 64) , debiendo percibir sus de
vengos por la Pagaduría o Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes que se detal lan 
desde la fecha que a cada uno se le 
señala d is f rutando además, previa fis
cal ización por la Intervención Delega
da, de la Pensión de Mut i lac ión que a 
cada uno se indica del sueldo del em
pleo, salvo al Personal de Tropa, al 
que le corresponde el sueldo de sar
gento, de conformidad con lo dispues
to en los art ículos 18 ó 22 de dicha 
Ley, incrementada o modi f icada esta 
Pensión, de acuerdo con lo presupues
tos o d isposic iones vigentes en cada 
momento, previa deduc ión de las can
t idades perc ib idas en su anter ior situa
c ión desde la fecha que se les seña
lan sus devengos como cabal lero muti
lado absoluto, permanente, inuti l izado 
por razón del servicio o secc ión de 
inúti les para el servic io, quedando en 
la s i tuación «especif ica» que determi
na el art ículo 47 del Reglamento del 
Beneméri to cuerpo de muti lados de 
guerra por la Patria aprobado por Real 
Decreto 712/1977 de 1 de abri l («Dia
rio Oficial» núm. 91) , o en la de dis
ponible según a cada uno se deter
mine y adcr i to a las Jefaturas Provin
ciales de Mut i lados que se ind ican. 

iLos procedentes de la s i tuación de 
ret irado, reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha si tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acredi tarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o Do
cumento análogo ante las Jefaturas 
Provinciales de Mut i lados a la que que
dan adcr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede l& 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y 
art ículo 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970 de 8 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE 'MUTILADOS DE SEVILLA 

Clasificada como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/1976 D. O. núm. 64, ar t ículo 113 
del v igente Reglamento y 18 de la ci

tada Ley) . 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. Jesús Do
mínguez Hernández (R. G. 10.101), en 
la s i tuación «especi f ica». Perc ib i rá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el d ía 1 de agos
to de 1982 por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme 
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de la 
Ley 5 /1976 D. O. núm. 64, art ículo 113 
del v igente reglamento y 18 de la ci

tada Ley) 

Legionar io D. Narciso Ogando Cou-
ceiro (R. G. 22.544), en la s i tuación 
de Bisponible Forzoso. Perc ib i rá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Pagaduría Mi
litar de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ZARAGOZA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por ¡a Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Dispos ic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/1976 D. O. núm. 64, art ículo 113 
del v igente Reglamento y 18 de la ci

tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Luis Ma
nuel Santos Cáncer (R. G. 4.805), en 
la s i tuación «específ ica». Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 

de mut i lac ión desde el día 1 de sep. 
t iembre de 1982 por la Pagaduría Mi
l i tar de la c i tada plaza. 

Soldado de Art i l ler ía D. Leonardo 
Gastón Martínez (R. G. 63.373), en la 
s i tuación «especi f ica». Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Pagaduría Mi
litar de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN 
CIAL DE MUTILADOS DE LA CORUÑA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9. a de la 
Ley 5/1976 D. O. núm. 64, artículo 113 
del v igente Reglamento y 18 de ia ci 

tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Ricardo 
Seoane Otero (R. G. 76.737), en la 
s i tuación «especi f ica». Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Pagaduría .. 
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Soldado de Art i l ler ía D. Antonio Ara
das Pal lares (R. G. 77.662), en la si
tuación «especi f ica». Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
Mut i lac ión desde el día 1 de septiem
bre de 1982 por la Pagaduría Militar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN-I 
CIAL DE MUTILADOS DE TENERIFE! 

Clasificado, como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme-l 
ro 1 y Disposic ión Común 9. a de la) 
Ley 5/1976 D. O. núm. 64, artículo 11í 
del v igente Reglamento y 18 de la ci-J 

tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Hermene-I 
gi ldo Fernández Cabrera (R. G. 22.240)1 
en la s i tuación «especif ica». Fercibirál 
sus devengos y el 10 por 100 de pen{ 
sión de mut i lac ión desde el día 1 
sept iembre de 1982 por la Pagaduría 
Mil i tar de Haberes de la citada plaza! 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVINJ 
CIAL DE MUTILADOS DE ALICANTE 

Clasificado como caballero mutiladi 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el art ículo 3.° núme 
ro 1 y D ispos ic ión Común 9. a de 
Ley 5 /1976 D. O. núm. 64, artículo 113 
del v igente Reglamento y 18 de la ci| 

tada Ley) 

Soldado de Infanter ía D. Franciscí 
Pérez Iborra (R. G. 72.846), en la si 
tuación de Disponible forzoso. Perc 
bi rá sus devengos y el 10 por 100 di 
pensión de mut i lac ión desde el día 
de sept iembre de 1982 por la Subpa 
gaduría Mi l i ta r de Haberes de la c j 
tada plaza. 
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ADSCRITO A LA JEFATURA DE MUTI
LADOS DE CEUTA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ículo 4.° y ar
tículo 7.° núm. 3 de la Ley 5 /1976 de 
11 de marzo D. O. núm. 64 y art ículo 

22 de la c i tada Ley) 

Marinero D. Leopoldo De lgado Ta-
gle (R. G. 42.948), en la s i tuación 
«específica». Perc ib i rá sus devengos 
y el 18 por 100 de pensión de muti
lación desde el día 1 de mayo de 1982 
por la Subpagaduría Mil i tar de Habe
res de la c i tada plaza, se le concede 
la Medalla de Mut i lado, art ículo 125 
apartado 2 del v igente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE HUELVA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo D. O. nú 
mero 64, art ículo 113 del v igente Re

glamento y 18 de ia c i tada Ley) 

Soldado de Art i l ler ía D. Anton io Me
rino Jiménez (R. G. 1.228), en la si
tuación «específ ica». Percibi rá sus de
vengos y ei 10 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de sept iem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el art ículo 3.° núme
ro 1 y D ispos ic ión Común 9. a de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo O. O. nú
mero 64, art ículo 113 del v igente Re

glamento y 18 de |a c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Manuel Gó
mez González (R. G. 69.815) en la si
tuación «específ ica». Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de septiem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE PONTEVE

DRA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y D ispos ic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo D. O. nú
mero 64, ar t ículo 113 del v igente Re 

gíamento y 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Ramón Ro-
djño Filsa (R. G. 78.414), en la situa
ción de Disponible forzoso, Perc ib i rá 
sus devengos y el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
septiembre de 1982 por la Subpaga

duría Mil i tar de Haberes de la ci tada 
plaza. 

Madr id , 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90414/82 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria con la c las i f icac ión qué 
se indica, al personal re lac ionado a 
cont inuac ión, por hallarse comprendi
dos en los art ículos que se ci tan de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo («Diar io 
Of ic ia! núm. 64) , debiendo percibir 
sus devengos por la Pagaduría y Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
detal lan desde ia fecha que cada uno 
se le señala d isf rutando además, pre
via f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la Pensión de Mut i lac ión 
que a cada uno se la indica del sueldo 
del empleo, salvo a! Personal de Tropa 
al que corresponde el sueldo de sar
gento, de conformidad con lo dispues
to en los art ículos 18 o 22 de dicha 
Ley, incrementada o modi f icada esta 
pensión, de acuerdo con ios presu
puestos o d isposic iones vigentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalen sus devengos como caba
l lero mut i lado absoluto, permanente, 
inut i l izado por Razón del Servic io o 
Sección de Inúti les para el Servic io, 
quedando en la s i tuación «especif ica» 
que determina el ar t ículo 47, del Regla
mento del Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de Guerra por la Patr ia aproba
do por Real Decreto 712/1977 de 1 
de abri l (D. O. número 91 ) , o en la 
d isponib le según a cada uno se de
termine y adscr i tos a las Jefaturas 
Provinciales de Mut i lados que se indi
can. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado, reintegrarán al Tesoro las 
cant idades perc ib idas en d icha situa
c ión desde ia fecha que se le señala 
sus devengos en el Beneméri to Cuer
po de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia, c i rcustancia que acredi tarán me
diante la correspondiente Carta de 
Pago o documento análogo ante las 
Jefaturas Provinciales de 'Muti lados a 
las que quedan adscr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcustancia, de con
formidad con lo d ispuesto en el art ícu
lo 125 de d icho Reglamento y ar t ículos 
32 ó 51 de la Ley General de Recom
pensas 15/1970 de 8 de agosto («Dia
rio Oficial número 176) . 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE MADRID 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en, el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y ar t ículo 7.° número 3 de la Ley 

5/1976 de 11 de marzo «Diario Ofi
cial» número 64 y art ículo 18 de la ci

tada Ley 

Soldado de Inafntería D. Luis Elias 
Cabo Cristóbal (R. G. 5.925), en la 
s i tuación de d isponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el veinte por 
c iento de pensión de mut i lac ión desde 
el d ía 1 de d ic iembre de 1981 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. 

Clasificado como caballero mutilado 
permaneme en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y ar
t ícu lo 7.° número 3 de la Ley 5/1976 
de 11 de marzo «Diario Oficial» nú
mero 64 y art ículo 22 de la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Guardia Civil D. Tomás Duran Jimé
nez (R. G. 75.334), en la s i tuación de 
disponible forzoso. Percibi rá sus de
vengos y el d iec iocho por c iento de 
la pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de sept iembre de 1982 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado, art ículo 125, apartado 2 del 
vigente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE SEVILLA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend 'do en el ar t ículo 3.° nú
mero i y ar t ículo 7.° número 3 de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 
Of ic ial número 64 y art ículo 18 de la 

c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. Juan Már
mol Fernández (R. G. 77.728), en la 
s i tuación «específ ica». Percibi rá sus 
devengos y el veinte por c iento de 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de noviembre de 1981 por la Pagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Muti
lado, ar t ícu lo 125 apar tado 1 del vi
gente Reglamento. 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y ar
t ículo 7.°, número 3, de la Ley 5/1976 
de 11 de marzo «Diario Oficial» núme
ro 64 y art ículo 22 de la c i tada Ley.) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. Jesús Gon
zález Perdigones (R. G. 78.507), en la 
s i tuac ión de d isponib le forzoso. Perci
birá sus devengos y el veint is iete por 
c iento de la pensión de mut i lac ión des
de el día 1 de abri l de 1978 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede la Medal la 
de Mut i lado, art ículo 125 apartado 2 
del v igente Reglamento. 
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ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3 número 
1 y ar t ículo 7 número 3 de la Ley 5 / 
1976 de 11 de marzo «Diario Oficial» 
número 64 y ar t ículo número 18 de la 

c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. Escolás
t ico Beni to Cabeza (R. G. 31.053), 
en la s i tuación «específ ica». Percibirá 
sus deevngos y el veinte por c iento 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
I de sept iembre de 1980 por |a Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. Se le concede Medal la de Mu
t i lado, ar t iculo 125, apartado 1 del vi
gente Reglamento. 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y ar
t ículo 7 número 3 de la Ley 5 /1976 de 
I I de marzo «Diario Oficial» número 

64 y art ículo 22 de la c i tada Ley) 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° nú
mero 1 y ar t ículo 7.° número 3 de la 
Ley 5 /1976 de 11 de marzo «Diario 
Oficial» número 64 y ar t ícu lo 18 de 

la c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Guardia Civi l , en s i tuación de re
t i rado D. Jesús Bu ján García (Regis
tro General 40.807), en la «especif i
ca». Perc ib i rá sus devengos y el veinr 
te por c iento de pensión de mut i lac ión 
desde el d ía 1 de abr i l de 1982 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ZARAGOZA 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la Pa

tria 

(Comprend ido en el ar ícu lo 3.° número 
1 y ar t ícu lo 7.° número 3 de la Ley 5 / 
1976 de 11 de marzo (D. O. número 

64) y ar t ículo 18 de la c i tada Ley 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Soldado de Infantería D. Ju l ián Fran
c isco Ibáñez Romero (R. G. 44.957), 
en la s i tuación «especi f ica». Percibirá 
sus devengos y el veinte por c iento 
de la Pensión de Muti lacióni desde el 
día 1 de sept iembre de 1980 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada pla7a. Se le concede Medal la 
de Mut i lado, ar t ículo 125 apartado 1 
del v igente Reglamento. 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9. a de la Ley 
5/1976 de 11 de marzo «Diario Ofi
cial» 64, art ículo 113 del v igente Re

glamento y 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de Art i l ler ía D. Amado Pe-
querul Tizne (R. G. 19000), en la si
tuación «especi f ica». Perc ib i rá sus de
vengos y el diez por c iento de la 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de sept iembre de 1982 por la Paga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE VALLADO-

LID 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE LA CORU-

ÑA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° nú
mero i y Disposic ión Común 9 . a de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 
Oficial» número 64, ar t ícu lo 113 del 
vigente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Cabo de Art i l ler ía D. Adol fo Freiré 
Fernández (R. G. 65.938) en la situa
c ión «especi f ica». Perc ib i rá sus de
vengos y el diez por c iento de la 
pensión de mut i lac ión desde el día 1 
de ju l io de 1982, por la Pagaduría Mi
l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

So ldado de Infantería D. Manuel Sei-
jó Piñeiro (R. G. 32.774), en la situa
c ión «específ ica». Perc ib i rá sus de
vengos y el diez por c iento de la pen

sión de mut i lac ión, desde 1 de julio 
de 1932, por la Pagaduría Militar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE ALICANTE 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 4.° y Dis
posic ión Común 9 . a de la Ley 5/1976 
(O. O. núm. 64) y el art ículo 113 de¡ 
v igente Reglamento y art ículo 22 de 

la c i tada Ley) 

P E R S O N A L DE T R O P A 

Legionar io D. Jul ián Cil leruelo Or- 1 

tega (R. G. 77.762), en la situación 
«disponible forzoso». Percibi rá sus de
vengos y el nueve por ciento de la 
pensión de mut i lac ión, desde el día 1 
de sept iembre de 1982, por la Subpa
gaduría Mil i tar de Haberes de la ci
tada plaza. Se le concede medalla de 
mut i lado, que determina el artículo 
125, apartado 2 del v igente Reglamen
to. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN 
CIAL DE MUTILADOS DE ALMERÍA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprend ido en el art ículo 4.° y Dis
posic ión Común 9 . a de la Ley 5/1976, 
«Diario Oficial» núm. 64, artículo 113 
del vigente Reglamento y artículo 22 

de Ja c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Cabal lería D. José Ciba-
ja Zaameño ('R. G. 61.675), en la si
tuación de «disponible forzoso». Perci
birá sus devengos y el nueve por cien
to de la pensión de mut i lac ión, desde 
el día 1 de junio de 1982, por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada p laza. Se le concede medalla 
de mut i lado que determina el artícu
lo 125, apartado 2 del vigente Regla
mento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE AVILA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9. a de la 
Ley 5/1976, «Diario Oficial» núme
ro 64, Ar t ícu lo 113 del v igente Regla
mento y art ículo 18 de la citada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. José Gar 
cía Martín (R. G. 68.067), en la si
tuac ión de «disponible forzoso». Per
c ib i rá sus devengos y el diez por cien
to de la pensión de mut i lac ión, desde 
el día 1 de sept iembre de 1982, por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Art i l ler ía D. Patr ic io Mar
tínez Monteagudo (R. G. 70.557), en 
la s i tuación de d isponib le forzoso. Per
c ib i rá sus devengos y el d iec iocho por 
c iento de la pensión de muti lación, des
de el día 1 de ju l io de 1982 por lá 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede Medal la 
de Mut i lado, art ículo 125 apartado 2 
del vigente Reglamento. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL D E MUTILADOS DE BARCE

LONA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en e l ar t ícu lo 3.° núme
ro 1 y Disposic ión Común 9. a de la 
Ley 5/1976 de 11 de marzo «Diario 
Oficial» número 64, art ículo 113 del 
v igente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Cabo de Infantería D. Saturnino Mar
tín Herrero (.R. G. 77.949), en la situa
c ión «especi f ica». Perc ib i rá sus deven
gos y el diez por c iento de la pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de sep
t iembre de 1982 por la Pagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada plaza. 
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ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE -MUTILADOS DE CACERES 

Clasificado como caballero mutUado 
permanente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el ar t ículo 3.° y pá
rrafo 3.° de l art ículo 7.° de la Ley 5 / 
1976 «Diario Oficial» núm. 64, del 11 
de marzo y ar t ículo 18 de la c i tada 

Ley) 

O F I C I A L 

Teniente H.° de complemento (br i 
gada de ¡Infantería) D. Germán López 
Sánchez (R. G. 50.929) , en la situa
ción «específ ica». Perc ib i rá sus de
vengos y el veinte por c iento de la 
pensión de mut i lac ión, desde el día 1 
de mayo de 1982, por la Subpagaduría 
Militar de Haberes de la c i tada plaza. 

ADSCRITO A LA JEFATURA PROVIN
CIAL DE MUTILADOS DE CÓRDOBA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el ar t ículo 4.° y Dis
posición Común 9 . a de la Ley 5 /1976, 
«D.ario Oficial» núm. 64, artículos-113 
del Reglamento y ar t ículo 22 de la 

c i tada Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Art i l ler ía D. Pedro To
rronteras García (R. G. 61.816), en la 
situación de «disponible forzoso». Per
cibirá sus devengos y el nueve por 
ciento de la pensión de mut i lac ión, 
desde el día 1 de agosto de 1982, por 
la Subpagaduría Mi l i ta r de Haberes 
de la ci tada plaza. Se le concede me
dalla de mut i lado que determina el 
artículo 125, apartado 2 del v igente 
Reglamento. 

'Madrid, 23 de sept iembre de 1982. 

Por delegación: 
SI Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acc ión Social, 
FEDERICO M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90452/82 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados de Gue-
Irra por la Patria con la c las i f icac ión 
que se indica al personal re lac ionado 
a continuación, por hal larse conpren
didos en los art ículos que se ci tan de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficia!» núm. 64 ) , deb iendo perc i 
bir sus devengos por la Pagaduría o 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes que 
se detallan desde la fecha que a ca-
*a uno se le señala d isf rutando ade
más, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada, de la pensión de 
Mutilación, que a cada uno se indica 
del sueldo de! empleo, salvo al Perso
nal de Tropa, al que le corresponde 
del sueldo de sargento, de conformi 
dad con lo dispuesto en los art ículos 
1 8 ó 22 de dicha ley, incrementada o 
Modificada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o d ispos ic iones 

vigentes en cada momento, previa de
ducc ión de las cant idades perc ib idas 
en su anter ior s i tuación desde la fecha 
que se les señalan sus devengos como 
cabal lero mut i lado obsoluto, permanen
te, inut i l izado por razón del servicio o 
Sección de Inút i les para el Servic io, 
quedando en la s i tuación especí f ica 
que determina el ar t ículo 47 del Regla 
mentó de l Beneméri to Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patr ia aproba
do por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91) o en la de 
disponib le según a cada uno se deter
mina y adscr i tos a las Jefaturas Pro
vincia les de Mut i lados que se ind ican. 

Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado, reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha si tuación 
desde la fecha que se le señala sus 
devengos en el 'Benemérito Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia, cir
cunstancia que acredi tarán mediante 
la correspondiente Carta de Pago o 
Documento análogo ante las Jefaturas 
Provinciales de Mut i lados a la que que
dan adscr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 de d icho Reglamento y ar
t ícu lo 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 8 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS PERMANENTES DE GUE

RRA POR LA PATRIA 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santa Cruz de Tenerife 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley 5 /1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 6 4 ) , ar t ículo 113 del vi
gente Reglamento y 18 de la c i tada 

Ley) 

P E R S O N A L D E T R O P A 

Soldado de Infantería D. Telesforo 
Domínguez Pérez (R. G. 20.116), en 
la s i tuación específ ica. Percibirá sus 
devengos y e! 10 por 100 de pensión 
de Mut i lac ión desde el d ía 1 de agos
to de 1982 por la Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Cáceres 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, núme
ro 1, y d ispos ic ión común 9 . a de la Ley 
5/1976, de 1 de marzo, «Diario Ofi
cial» núm. 64, art ículo 113 del v igente 

Reglamento y 18 de la c i tada Ley) 

Soldado de infantería D. Saturnino 
Sánchez Solís (R. G. 20.779), en la si
tuación especí f ica. Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el d ía 1 de sept iem
bre de 1982 por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Córdoba 

(Comprend ido en el art ículo 3.°, núme
ro 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la Ley 

5/1976, de 11 de marzo, «Diario Ofi
cial» núm. 64, y art ículo 18 de la ci

tada Ley) 

Soldado de Infantería D. Cristóbal 
Domínguez Domínguez (R. G. 36.739), 
en la s i tuación de disponible forzoso. 
Percibirá sus devengos y el 20 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de enero de 1982 por la Subpagadu
ría Mil i tar de Haberes de la c i tada pla
za. Se le concede la Medal la de Mut i 
lado, art ículo 125, apartado 1 del vi
gente Reglamento. 

(Comprendidos en el art ículo 3.°, nú
mero 1, y d isposic ión común 9 . a de la 
Ley .5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, art ículo 113 del vi
gente reglamento y 18 de la c i tada 

l e y ) 

So ldado de Infantería D. Francisco 
Rodríguez López. (R. G. 48.173) en la 
s i tuación específ .ca Perc ib i rá sus de
vengos y el 10 por i00 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de agosto 
de 1982 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Otro, D. Anton io Sánchez Díaz (Re
gistro General 72.718), en la s i tuación 
especí f ica. Perc ib i rá sus devengos y el 
10 por 100 de pensión de mut i lac ión 
desde el d ía 1 de ju l io de 1982 por la 
Subpagaduría Mi l i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Murcia 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y art ículo 13 de la ci

tada Ley) 

Soldado de 'Infantería D. Luis Blan
co Medina (R. G. 28.405), en la situa
ción de disponible forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 20 por 100 de pen
sión de mut i lac ión desde el día 1 de 
mayo de 1982 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la c i tada plaza, se 
le concede la Medal la de Mut i lado, 
art ículo 125, apartado 1 del v igente 
Reglamento. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de Mu
tilados de San Sebastián 

(Comprend ido en el ar t ículo 3.°, nú
mero 1, y art ículo 7.°, núm. 3, de la 
Ley 5 /1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y art ículo 18 de la ci

tada Ley) 

Cabo de Infantería D. José Manuel 
Iturralte Sorozabal (R. G. 24.980), en 
la s i tuación especí f ica. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 100 de pensión 
de mut i lac ión desde el día 1 de abr i l 
de 1982 por la Subpagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado, art ícu
lo 125, apartado 1 del v igente Regla
mento. 

Madr id, 23 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acc ión Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 
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R E C U R S O S C O N T E N C 1 0 S O -
A D M I N I S T R A T I V O S 

Orden 111/01338/1982, de 25 de ju
nio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 26 
de abril de 1982 en el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto 
por don José Ponce Aguilar, cabo 
de Artillería de la Armada, retirado. 

Excmo. Sr.: En ei recurso contencio-
so-administrat ivo seguido en ún ica ins
tancia ante la Sala Quinta del Tr ibunal 
Supremo, entre partes, de una, como 
demandante, don José Ponce Agui lar, 
quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Admin is t rac ión 
Públ ica, representada y defend ida por 
el Abogado del Estado contra acuer
dos del Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar de 10 de abri l y 5 de noviem
bre de 1980, se 'ha d ic tado sentencia, 
con fecha 26 de abri l de 1982, cuya 
parte disposit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so . interpuesto por don José Ponce 
Agui lar, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar de diez de 
abri l y c inco de noviembre de mil no
vecientos ochenta, sobre 'haber pasi
vo de retiro d imanante del Decreto- ley 
se is /m i l novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referi
dos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del no
venta por c iento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en 
costas a la Admin is t rac ión demandada 
por su temer idad. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en el " 'Boletín Of ic ia l del 
Es tado" e insertará en la "Co lecc ión 
Legis lat iva" def ini t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos». 

En su v i r tud, de conformidad con lo 
es tab lec ido en la l e y reguladora de la 
Jur isd icc ión Con te ncioso-Admin i st rat i va 
de 27 de d ic iembre de 1956 y e n uso 
d e las facul tades que me conf iere el 
art ículo 3.° de la Orden del 'Ministerio 
de Defensa número 54 /1982, de 16 de 
marzo, d i spongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senten
cia. 

Lo que comunico a V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 25 de jun io de 1982.—Por 

delegación, el Secretar io general para 
Asuntos de Personal y Acc ión Social , 
Federico Michavila Pallares. 

Exorno. Sr. Teniente General Presiden
te de l Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar. 

(Del BOE. núm. 218, de 11-9-1982.) 

P E R S O N A L A C O G I D O A L REAL 
D E C R E T O - L E Y N Ü M . 6 / 7 8 

Ordenes ministeriales de 16 de sep
tiembre de 1982, por las que se dis
pone el pase a la situación de reti
rado del personal que se relaciona. 

Por apl icac ión de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 56) , y O , M. de 13 de abri l 
s iguiente («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra civ i l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se re laciona se dispone su 
pase a la s i tuación de ret irado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real De
creto-Ley núm. 6/78, al solo efecto de 
nuevo señalamiento de haber pasivo 
por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, con determinación de que, de 
haber cont inuado en act ivo, (habría al
canzado, por ant igüedad, el empleo 
que para cada uno se cita, así como 
la fecha de su ret iro por edad en el 
empleo. 

Número 111/01575/82^ 

Cabo de Art i l ler ía D. 'Francisco Pons 
Gener, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su retiro el 7 de septiem
bre de 1960, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01576/82 

Cabo de la Br igada Obrera y Topo
gráf ica D. Salvador San José Marco, 
•habría alcanzado el empleo de briga
da, su retiro el 28 de d ic iembre de 
1966, habiendo per fecc ionado once 
tr ienios (diez de proporc iona l idad 6 
y uno de proporc iona l idad 3 ) . 

Número 111/01579/82 

Cabo de Cabal lería D. Luis Esteban 

García, habría a lcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su retiro el 29 de oc
tubre de 1959, ¡habiendo perfecciona
do siete t r ienios de proporcional idad 3 

Madr id , 16 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asuntos 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A PALLARES 

Ordenes ministeriales de 16 de sep-l 
tiembre de 1982, por las que se disM 
pone el pase a la situación de reí/'-l 
rado del personal que se relacionan 

En vir tud de expediente incoado a 
efecto, y con arreglo a lo preceptuadc 
en el Real Decreto4.ey 6/1978, de i 
de marzo («Bolet ín Oficial del 'Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se relaciona 
sea considerado en s i tuación de re
t i rado, al solo efecto del señalamien
t o de haber pasivo por el Consejo Su
p remo de Just ic ia 'Militar que puede 
corresponder a los beneficiarios que 
se ind ican. 

De conformidad con lo dispuesto er 
los art ículo 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran alcanzadc 
el empleo que para cada uno se seña 
la, con ind icac ión de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fallecimiento, 

Número 111/01577/82 

Cabo de In tendenc ia D. Julián Mar
tín A lmeida, a su v iuda, doña 'Isabel 
Mart ín C i d / hubiera alcanzado el em
pleo de cabo pr imero y su retiro por 
edad le habría correspondido el 1 de 
marzo de 1959, basta la fecha de su 
fa l lec imiento el 7 de octubre de 1980, 
habiendo per fecc ionado siete trienios 
de proporc ional idad 3. 

Número 111/01578/82 

Sargento de Cabal lería D. 'Felipe Ló 
pez Iglesias, a su v iuda, doña Sacra 
mentó González Vida l , 'hubiera alean 
zado el empleo de br igada, «hasta \i 
fecha de su fa l lec imiento el 4 de no 
v iembre de 1943, habiendo perfeccio 
nado cuatro t r ienios de proporciona 
l idad 6. 

Madr id , 16 de sept iembre de 1982. 

Po r delegación: 
E l Secretario General para Asunto! 

de Personal y Acción Social, 
F E D E R I C O M I C H A V I L A PALLARES 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
J U N T A D E L E G A D A DE L A SECUNDA
R I A DE E N A J E N A C I O N E S Y L IQUIDA
D O R A D E M A T E R I A L D E L EJERC ITO 

DE L A 1." R E G I Ó N M I L I T A R 

Expediente mímero 31/82 

En el «Boletín Oficial del Estado» 
número 231, de fecha 27 del actual.. 

se pub l i ca el anuncio de esta Junta, 
si ta en Paseo Moret núm. 3, b, 2.°, la 
subasta púb l i ca que tendrá lugar el 
próx imo día 25 de octubre, a las nue
ve horas para la enajenación de 19 
lotes de animales existentes en diver
sos Cuerpos de esta Plaza. 

Los pl iegos de condic iones y rela

c ión de animales, pueden ser exami 
nados por los l ic i tadores en Secretaríí 
de esta Junta en días y horas hábiles 

Importe d e anuncios por cuenta ad 
jud icatar ios. 

Madr id , 27 de sept iembre de 1982 

Núm. 398 P. 1 - - 1 
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Í N D I C E A L F A B É T I C O 

Ley, Real Decreto - Ley, Reales Decretos y Ordenes 

de carácter legislativo! publicados durante 

el tercer trimestre del año 1982 

Páginas . ASCENSOS 

L E Y 

FUERZAS ARMADAS. ¡DOTA-
.p CI0NES PRESUPUESTARIAS 

LEY 44/1982, de 7 de ju l io, so
bre dotac iones presupuesta
rias para inversiones y soste
nimiento de las Fuerzas Ar
madas 497 

REAL D E C R E T O - L E Y 

DEFENSA Y ¡SEGURIDAD SO
CIAL iM'EOUDAS PRESUPUESw 

TAPIAS 

REAL OEGRETO-LEY 15/1982, 
de 3 de sept iembre, sobre 
medidas (presupuestarias ur
gentes en mater ia de Defensa 
y Seguridad Social 1.617 

REALES D E C R E T O S 

ADMl'N'ISTPACIÓN PUBLICA. 
SERVICIOS PREVIOS. 

REAL DECRETO 1461/1982, del 
Ministerio de Hacienda, por 
el que se d ic tan normas de 
aplicación de Ja Ley 70/1978, 
de 26 de noviembre, de reco
nocimiento de servicios pre
vios en la Admin is t rac ión Pú
blica 364 

A S C E N S O S 

REAL DECRETO 2079/1982, por 
el que se asciende al empleo 
de General de Br igada de 
Artillería, al coronel de d i cha 
Arma don 'Manuel Ast i l leros 
Miranda ... 1.393 

Ídem 1448/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Infantería, 
al coronel de d icha A r m a don 
Miguel Barr ios Rodrigo . . . . . . 66 

Página I ASCENSOS 

REAL D E C R E T O 1531/1982, 
ídem, de General de Br igada 
de Ingenieros, al coronel de 
d icha Arma d o n Enrique Cá
novas Curbera 369 

ídem 1884/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civil al coronel de la 
Guardia Civil don Alvaro Ca
sado iMestre ... 881 

ídem 1683/1982, por el que se 
promueve al empleo de Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civi l , al coronel de d icho 
Cuerpo don Teodoro Cast ro 
Cano 626 

ídem 1774/1982, ídem, de Ge
neral Subinspector Ingeniero 
de Const rucc ión al coronel in
geniero de Construcc ión don 
Carlos Cobo Cobo 721 

ídem 1970/1982. ídem, de Te
niente General al General de 
División don 'Manuel 'Esqui
vias Franco 1.121 

ídem 1898/1982, po r el que se 
asciende al empleo de Gene
ral de División al General de 
Br igada de Infantería don 
Juan Garc ía Siso 946 

ídem 1449/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Infante
ría, al coronel de d icha Arma 
don José Gastón ¡Molina ... 66 

ídem 2031/1982, ídem, de Ge
neral d e Br igada de la Guar
dia Civ i l , al coronel de d i cho 
Cuerpo, don Constant ino Gó
mez González 1.201 

REAL DECRETO 1890/1981, por 
el que se asciende al empleo 
de General de Br igada de Ar
t i l lería al coronel de d icha 
Arma don José Luis Gómez 
Martín 914 

ídem 1893/1982, ídem, de Ge
neral Subinspector Médico, al 
coronel médico don Rafael 
Gómez Torre 914 

Página 

REAL D E C R E T O 2080/1982, 
ídem, de General Subinspec
tor médico, al coronel médico 
don Agut ín Hernández Gil . . . 1.394 

ídem 1530/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Caballe
ría, al coronel de d icha Ar
ma don Luis Lobo García . . . 369 

ídem 1880/1982, ídem, de Te
niente General , al General de 
División don Manuel María 
Mejías ... 881 

ídem 1532/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Infante
ría, al coronel de d icha Ar
ma don Rafael Marín Rose-
lló 369 

Ídem 1684/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civi l , al coronel de d icho 
Cuerpo don A le jandro de la 
Mata y García de la Rosa ... 626 

ídem 1773/1982, ídem, de Ge
neral Consejero Togado, al 
General auditor don Pablo 
Matos Martín 721 

ídem 1529/1982, ídem, de Ge
neral interventor del Ejérc i to, 
al coronel interventor don Jo
sé Luis Mestres Navas 370 

ídem 1971/1982, ídem, de Ge
neral de Div is ión, al General 
de Br igada de Ingenieros don 
Max Miguel Meyer-Thor Stra-
ten Molí 1.121 

ídem 1883/1982, ídem, de Ge
neral intendente, al coronel 
de Intendencia don Bar to lo
mé Nadal Herrero 882 

ídem 1681/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Infante
ría, al coronel de d icha Ar
ma don Joaquín Nieto Larr i -
naga 626 

ídem 1446/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Art i l le
ría, al coronel de d icha Ar
ma don Luis Ortiz de Zarate 
Barajas 66 
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882 

930 

881 

1.393 

626 

946 

REAL D E C R E T O 1882/1982, 
ídem, de General auditor, al 
coronel audi tor don Enrique 
Osuna Gómez del Rosal 

ídem 1889/1982, ídem, de Ge
neral de División, al General 
de 'Brigada de Art i l ler ía don 
Patr icio Pérez Bajo 

ídem 1881/1982, ídem, de Ge
neral intendente general , al 
General intendente don Lu-
c in io Pérez García 

ídem 2081/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civ i l , al coronel de d icho 
Cuerpo d o n Miguel Pérez 
Hernández 

ídem 1682/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Art i l lería, 
al coronel de d icha Arma don 
Abelardo Pons Alcántara ... 

¡dem 1899/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de ilnfante-
ría, al coronel de d icha Arma 
don Gabriel Pons Tutzo 

ídem 1972/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Infante
ría, al coronel de d icha Arma 
don Miguel Ponsoda Al fon
so 1.121 y 1.169 

ídem 1447/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de Art i l le
ría,, al coronel de d icha Ar
ma don Lorenzo Roca Agui -
rre-Miramón 

ídem 1689/1982, ídem, de Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civi l , a! coronel de d icho 
Cuerpo don José Rodríguez-
Medel Carmona 

ídem 1892/1982, ídem, de Ge
nera! inspector médico, al 
Genera! subinspector médico 
don Antonio Serrada del Río. 

ídem 2078/1982, ídem, de Ge
neral de División, al General 
d e Br igada de Cabal lería don 
José Tena-Dávila Morugán ... 

ídem 1891/1982, ídem, de Ge-
ñera I de Br igada de Infante
ría, al coronel de d icha Ar
ma don Fernando Yrayzoz 
Castejón 

ASCENSOS Y NOMBRA
MIENTOS 

REAL DECRETO 2069/1982, por 
e! que se asciende al empleo 
de Teniente General , al Gene
ral de División d o n Miguel 
Fon t e n i a Fernández, nom
brándole para el cargo que 
se cita 

Página Página 

66 

626 

913 

1.393 

913 

1.361 

C E S E S 

REAL DECRETO 1437/1982, por 
el que se dispone cese en el 
ca rgo que se c i ta, e! Conse
jero Togado del Ejérci to don 
José Barc ina Rodríguez ... 

ídem 1468/1982, ídem, ei Ge
neral Consejero Togado don 
José de Diego López 

ídem 1793/1982, ídem, el Te-
nández Bal lesteros 

161 

753 

CONDECORACIONES 

REAL DECRETO 2224/1982, por 
el que se concede la Gran 
Cruz de la Orden del Méri to 
Mil i tar, con dist int ivo b lanco, 
al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputac ión Provincial de 
Avi la don Daniel de Fernando 
Alonso 1.605 

ídem 2225/1982, por el que se 
concede la Gran Cruz de la 
Orden del ¡Mérito Naval, con 
dist int ivo b ianco, al excelen
t ís imo señor Teniente Gene-
rai don Miguel Fontenla Fer
nández 1.585 

ídem 2002/1982, ídem, al exce
lentísimo señor Teniente Ge
neral don Jesús González del 
Yerro Martínez 1.169 

ídem 2213/1982, por el que se 
concede la Gran Cruz del ¡Mé
rito Aeronáut ico , con dist int i 
vo b lanco, al Excmo. Sr. Te
niente General don Luis Po-
lanco Mejorada 1.553 

D E S P A C H O 

REAL DECRETO 2301/1982, por 
el que se dispone que duran
te la ausencia del Presidente 
de la Junta de jefes de Es
tado Mayor se hará cargo de 
la Presidencia acc identa l de 
la misma el General jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to de 
Tierra 1.713 

D E S T I N O S 

REAL DECRETO 2103/1982, por 
el que se dest ina al Organis
mo que se cita al General de 
Br igada de Ingenieros don 
Enrique Cánovas Curbera ... 1.458 

ídem 2037/1982, por e i que se 
dest ina a la Di recc ión que se 
ci ta ai General Subinspector 
ingeniero de Construcc ión 
don Carlos Cobo Cobo 1.234 

ídem 1281/1982 ( rec t i f i cado) , 
por el que se dest ina para el 
cargo que se ci ta, al Gene
ral Subinspector ingeniero de 
Armamento don Luis Felipe 
Juste Ir ibarren 129 

ídem 1725/1982, ídem, al Ge
neral de Br igada de Caballe
ría don Luis Lobo García ... 706 

ídem 2222/1982, por el que se 
dest ina a! Organismo que se 
ci ta al General de Br igada de 
Infantería don Ricardo Oltra 
Calderón 1.585 y 1.681 

ídem 1568/1982, por el que se 
se dest ina a la Jefatura que 
se ci ta, al Generai de Briga
da de Ingenieros don Ado l fo 
Oñate Cid 402 

Iden 1524/1982, por el que se 
dest ina al Organismo que se 
ci ta, al General de Br igada 

de Infantería D. 
mos Peña 

José de Ra-
337 

ESCUDO DE ESPAÑA, ESPECI
FICACIONES TÉCNICAS 

REAL DECRETO 2267/1982, de 
la Presidencia del Gobierno, 
por el que se especi f ican téc
nicamente los colores de! Es
cudo de España 

FUERZAS ARMADAS. SEGURI
DAD SOCIAL 

REAL DECRETO 1581/1982, por 
el que se ad ic iona al artícu
lo 92.2.C) del Reglamento 
General de la Segur idad So
cial de las Fuerzas Armadas 
una l imi tac ión de la cuantía 
de la pensión por gran inva
lidez -- ... 

MEDIO AMBIENTE 

REAL DECRETO 2285/1982, de 
la Presidencia del Gobierno, 
sobre la co laborac ión del Mi
nister io de Agr icu l tura, Pesca 
y A l imentac ión con el Minis
ter io de Defensa en lo relati
vo al medio ambiente 

465 

1.633 

NOMBRAMIENTOS 

REAL DECRETO 2108/1982, por 
el que se nombra para el 
cargo que se c i ta al Gene
ra! de Div is ión don José Ma
ría Arrazola de Cárdenas ... 1.457 

ídem 2109/1982, ídem, al Ge
neral de Br igada de Art i l lería 
don Francisco Baldrés Se-
rra 1.457 

ídem 1570/1982, ídem, a! Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Miguel Barr ios Ro
dr igo 401 

Ídem 2106/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Ingenieros 
don Fernando Calbacho La-
casa 1-457 

ídem 2178/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la ¡Guardia 
Civil don Alvaro Casado ¡Mes-
tre 1-505 

ídem 1888/1982, ídem, a! Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civil D. Teodoro Castro Ca
no 6 2 7 

Ídem 1687/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civil don Francisco Javier 
Cereceda Colado 6 2 7 

ídem 1569/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Art i l lería 
don Anton io Coel lo de Portu
gal y Acuña 4 0 2 

ídem 2072/1982, ídem, a! Te
niente General don Manuel 
Esquivias ¡Franco 1-3^ 

ídem 2414/1982, ídem, al Te
niente General don Manuel 
Esquivias Franco 1 - 8 7 3 l 

ídem 2347/1982, ídem, al Gene
ral Intendente don Jaime Fe 
Serra 1-777¡ 
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REAL D E C R E T O 2345/1982, 
ídem, al General de Div is ión 
don Manuel Fernández Sainz. 

Ídem 2070/1982, ídem, al Te
niente General don Miguel 
Fontenla Fernández 

ídem 1730/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don José Gastón Mol ina ... 

ídem 2033/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civil don Constant ino Gómez 
González 

dem 2105/1982, ídem, a) Gene
ral Subinspector médico don 
Rafael Gómez Torre 

ídem 1885/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Art i l ler ía 
don Enrique Gimeno Gonzá
lez-Miranda 

Ídem 1729/1982, ídem, al Gene
ral Interventor don Luis Gon
zález Ramos ... 

ídem 1481/1982, ídem, al Gene
ra! Consejero Togado don Ju
lio Hernández Gala 

Ídem 2137/1982, ídem, al Gene
ral Subinspector Médico don 
Agustín Hernández Gil 

ídem 2039/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infanter ía 
don Rafael Marín Rosselló ... 

ídem 1727/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don Ramón Mart ín-Ambrosio 
Rodríguez 

Ídem 1479/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don José 'Mas Salgado 

dem 1941/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la Guard ia 
Civil don Ale jandro de la Ma
ta y García de la Rosa 

dem 1775/1982, ídem, al Gene
ral Consejero Togado don 
Pablo Matos Martín 

dem 1776/1982, ídem, al Gene
ral Interventor don José Luis 
Mestres Navas 

dem 2107/1982, ídem, a! Gene
ral de División don -Max 'Mi
guel M e y e r-Thor S t r a t e n 
Molí 

(ídem 2343/1982, ídem, al Gene
ral intendente don Barto lomé 
Nadal Herrero 

dem 2040/1982, ídem, al Gene-
tal de Br igada de Infantería 
don Joaquín Nieto Lar r inaga . 

dem 2104/1982, ídem, al Gene
ral 'Subinspector Médico don 
Diego ds Orbe Machado ... 

dem 1728/1982, ídem, ai Gene
ral de Br igada de Art i l ler ía 
don Luis Ortiz de Zarate Ba
rajas ;. . . . 

dem 2342/1982, ídem, al Gene
ral Intendente general , don 
Lucinio Pérez García 

dem 2138/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civil don Migue l Pérez Her
nández 
2m 2042/1982, ídem, al Gene
ral da Br igada de Infantería 
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don Miguel Ponsoda Al fon
so 1.234 

REAL D E C R E T O 1573/1982, 
ídem, al General de Br igada 
de Infantería don José del 
Pozo Pérez 401 

ídem 2344/1982, ídem, al Gene
ral Intendente don Arsenio 
Rancaño Ruiz 1.778 

ídem 1572/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don Antonio Recio Figueiras . 401 

¡dem 1778/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de la Guardia 
Civil don José Rodríguez-
Medel Carmona 722 

ídem 2071/1982, ídem, al Te
niente General don Joaquín 
Ruiz de Oña González 1.361 

ídem 2041/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Art i l ler ía 
don Emil iano S a n t a m a r í a 
Fernández 1.234 

¡dem 1973/1982, ídem, al Gene
ral Inspector M é d i c o del 
Ejérci to don Anton io Serrada 
del Río 1.122 

¡dem 1571/1982, ídem, al Gene
ral Audi tor del Ejérci to don 
Luis Te jada González 402 

ídem 2223/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don José Torres García ... 1.585 

¡dem 1779/1982, ídem, al V i l -
cea Im¡rante don Antonio Ur-
celay Rodríguez 722 

¡dem 2073/1982, ídem, al Gene
ral de División don Gustavo 
Urrut ia Gracia ... 1.362 

ídem 2038/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Art i l ler ía 
don Ramón Valverde Mart í 
nez 1.234 

ídem 2346/1982, ídem, al Gene
ral de Br igada de Infantería 
don Fernando Yrayzoz Caste-
jón 1.777 

ORGANIZACIÓN 

REAL DECRETO 2217/1982, de 
la Presidencia del Gobierno, 
sobre compos ic ión, funciona
miento y atr ibuciones de los 
órganos de gobierno y admi
nist ración del Insti tuto Social 
de ias Fuerzas A r m a d a s 
(ISFAS) 1.601 

PASES AL GRUPO DE «DES
TINO DE «ARMA O CUERPO» 

REAL DECRETO 2334/1982, por 
el que se dispone el pase al 
grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», dei Teniente Gene
ral don Luis Aivarez Rodrí
guez 1.809 

ídem 1691/1982, idem, del Ge
neral de Br igada de ia Guar
dia Civil don isabel ino Cáce-
res Ruiz ... 625 

¡dem 2110/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civil don Manuel Cervan
tes Collantes 1.458 

P A S E S A L G R U P O DE «DES- Página 
T I N O DE A R M A O C U E R P O » 

REAL D E C R E T O 1585/1982, 
ídem, de! General de Br igada 
de la Guardia Civil don Juan 
Antonio Fajardo Quero 466 

ídem 1942/1982, ídem del Ge
neral de Div is ión don Manuel 
Figueruela Méndez 1.025 

ídem 1459/1982. ídem, de l Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Car los Fortea Ezque-
rro 97 

ídem 2034/1982, ídem, del Te
niente General don Jesús 
González del Yerro Martínez. 1.201 

Ídem 1675/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada d e Art i l le
ría don Rafael J iménez Mo
reno 593 

ídem 1902/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Ramiro Llamas Mar
t ín 946 

ídem 1796/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civil don Cami lo Pajuelo 
Arteaga 817 

ídem 1968/1982, ídem, de l Te
niente General don Luis Po-
lanco Me jo rada 1.089 

ídem 1910/1982, ídem, del Ge
nera! d e Div is ión don Fernan
do Rivera Iglesias 977 

ídem 1957/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de la Guar
dia Civ i l don Rafael Serrano 
Valls ... ... 1.041 

REAL Y MILITAR ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO 

REAL DECRETO 1668/1982, por 
el que se concede la Gran 
Cruz de San Hermenegi ldo, 
al General de Br igada de In
fantería don Manuel . A!varez 
de Lata Ramírez 561 

ídem 1671/1982, ídem, al Ge
nera! Audi tor del Ejérc i to don 
Ignacio Díaz de Agui lar y Eli-
zaga 562 

ídem 1451/1982, ídem, al Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Hipól i to Fernández-
Palacios y Núñez 65 

ídem 1667/1982, ídem, al Ge
nera! de Br igada de Cabal le
ría d o n Dav id Fernández Tei-
je i ro 561 

ídem 1450/1982, ídem a! Ge
nera! de Br igada de Art i l le
ría don Cánd ido García Suá-
rez 65 

ídem 1673/1982, ídem, al Ge
neral Intendente del Ejérci to 
don Fernando Llovet Sán
chez 562 

ídem 1672/1982, ídem, al Ge
neral Intendente de! Ejército 
don Arsenio Rancaño Ruiz ... 562 

ídem 1669/1982, ídem, al Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Juan Bautista Sán
chez de Bi lbao 561 

¡dem 1670/1982, ídem, al Ge
neral Subinspector Ingeniero 
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de Construcción don Fran
cisco Serna Montero 561 

REAL D E C R E T O 1886/1982, 
al General Intendente don, 
César Sevi lanlo Cal leja 882 

ídem 1452/1982, ídem, al Ge
neral de Br igada de Infante
ría don José Valdés Cavanna. 65 

'RECOMPENSAS 

REAL DECRETO 1453/1982, por 
el que se concede la Medal la 
del E jérc i to Individual, al te
niente de Infantería don Luis 
Morejón Verdú, a t í tu lo pos
tumo 67 

'REGLAMENTOS 

REAL DECRETO 2036/1982, de 
12 de agosto, por el que se 
modi f ica el ar t ículo 28 del 
Reglamento de Zonas e Insta
laciones de interés para la 
Defensa Nacional , aprobado 
por 'Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero 1.233 

ídem 2047/1982, de 30 de ju l io , 
por el que se modi f ican los 
art ículos 56 y 154 y se supr i 
me el art ículo 62 del l ibro 
pr imero del 'Reglamento de 
Ac tos y Honores Mil i tares . . . 1.313 

RESERVA ACTIVA 

REAL DECRETO 2191/1982, por 
el que se dispone el pase a 
la s i tuación de Reserva Act i 
va del Teniente General don 
Félix Alvarez-Arenas Pacheco. 1.537 

ídem 2082/1982, ídem, del Ge
n e r a l Subinspector Méd ico 
don Anton io Amo Galán 1.394 

ídem 1574/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Juan Astol f i García. 401 

ídem 1699/1982, ídem, del Te
niente General don Antonio 
Balcázar Rubio de la Torre . . . 657 

ídem 1732/1982, ídem, del Ge
neral de Div is ión de la Guar
dia Civi l don Salvador Bujan-
da González 705 

ídem 1903/1982, ídem, del Ge
neral Inspector Médico don 
Arturo Criado Amunategui . . . 945 

ídem 1901/1982, ídem, de l Ge
neral Intendente General don 
Laureano García Ventura . . . 945 

ídem 2272/1982, ídem, del Ge
neral Subinspector Ingeniero 
de Armamento don Fernando 
González Castro 1.650 

ídem 1458/1982, ídem, de l Ge
neral de Br igada de Ingenie
ros don Sant iago Olazábal 
Yhon 97 

ídem 1599/1982, ídem, del Te
niente General don Carlos 
Ol iete Sánchez 545 

ídem 1690/1982, ídem, del Ge
neral de Divis ión don Enr i 
que Rodríguez Pérez 625 

ídem 1482/1982, ídem, de l Ge-

R E S E R V A ACTIVA Página 

neral de Div is ión don Lui6 
Ruiz Mostany 225 

REAL D E C R E T O 1724/1982, 
ídem del General Subinspec
tor Ingeniero de Const rucc ión 
don Florencio Susino Gonzá
lez ' 705 

ídem 2074/1982, ídem, del Ge
neral Intendente don José To-
bal ina Gómez 1.362 

ídem 2044/1982, ídem, del Ge
neral de Br igada de Infante
ría don Juan Val lespín Mora
les 1.265 

RETIBUOIONES. PERSONAL M I 
LITAR 

REAL DECRETO 1598/1982, de 
18 de junio, del Min is ter io de 
Hacienda, para la refundic ión, 
s impl i f icac ión y actual ización 
de los haberes de las clases 
de t ropa y marinería con me
nos de dos años de servi
c io ..." 622 y 1.728 

SEGUNDA RESERVA 

REAL (DECRETO 1900/1982, po r 
el que se d ispone el pase a 
la s i tuación de segunda re
serva del Teniente Genera l 
don Ángel Guanees y de Vi
ñas 945 

O R D E N E S 

ACTOS Y HONORES MULITA-
RES 

ORDEN 125/1982, por l a que se 
señalan las plazas y puertos 
españoles que contestarán el 
saludo al cañón 1.761 

AUDIENCIAS M'lLITARES 

ORDEN MINISTERIAL número 
110/82, de 21 de ju l io , por la 
que se regulan las audiencias 
mi l i tares ante S. M. el Rey .. . 627 

ídem 111/82, de 21 de ju l io, por 
la que se aprueba la normat i 
va sobre audiencias mi l i tares 
ante el Pres idente de l Gobier
no y el Min is t ro de Defensa. 630 

AUTORIZACIONES SALIDA A L 
'EXTRANJERO 

ORDEN MINISTERIAL 93 /82 , de 
8 de junio, por la que se mo
di f ica la Orden Minister ial 4 9 / 
1981, de 2 d e abr i l , por la 
que se regulan las autoriza
ciones para sal ida al extran
jero de los mi l i tares 978 

CONDICIONES DE M A N D O 

ORDEN MINISTERIAL número 
113/82, de 21 de ju l io, por la 
que se amplía la relación de 
Unidades, Centros y Depen-

'l'égina 

dencias def in idas en la Orden 
111 /81 , de 24 de agosto ... 890 

CONTRATOS DEL ESTADO 

ORDEN de l Min is ter io de Ha-̂  
c ienda, por la que se amplía 
hasta el 1 de jun io de 1983, 
la ap l icac ión del aval a las 
f ianzas definit ivas en los con
tratos de obras y suministros 
del Estado 1.69ei 

CUERPO DE LA GUARDIA 01-
V I L . VOLUNTARIADO ESPE

CIAL 

ORDEN 100/1982, de 6 de jul io, 
la que se dictan normas para 
el cumpl imiento del Servicio 
Mi l i ta r en el Cuerpo de la 
Guardia Civi l 6333 

DELEGACIÓN D E FACULTADES 

ORDEN 300/8 .935/82 , del EME., 
por la que se concreta las 
Autor idades facul tadas para 
conceder autor ización para 
sal ir al extranjero de l perso
nal mi l i tar 

ESCUELA DE INFORMÁTICA 

ORDEN MINISTERIAL número 
107/82, de 21 de ju l io, por la 
la que se const i tuye la Escue
la de In formát ica del Ejército 
de Tierra (EIET.) 6901 

ORGANIZACIÓN 

ORDEN 106/1982, de 8 de julio, 
por la que se modi f ica el 
apartado 3.° del art ículo 14 
de la Orden de 14 de abril 
de 1980, por la que se aprue
ban las normas de procedi
miento de las Juntas de Ena
jenaciones y L iqu idadoras de 
Material del Minister io de De
fensa 9 7 | 

PRUEBA DE APTITUD FÍSICA 

ORDEN 300/12.747/62, por la 
que se modi f ica la Orden 
300 /126 /82 (O. O. núm. 4 ) , 
en el sent ido que se indica. 1.63 

•PUBLICACIONES 

ORDEN 330/10.498/82, por la 
que se aprueba la 1 . a edición 
del M-0-4-41. Manual Radar 
AN/PPS-15 7 5 

ídem 330/13.354/82, ídem del 
M-0-4-8. «Manual Mor te ro de 
60 m/m.» 1 - 7 9 

REGLAMENTOS 

ORDEN MINISTERIAL número 
99 /82 , por la que se dispone 
la pub l icac ión de la primera 
modi f icac ión al Reglamento 
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de abreviaturas y s ignos con
vencionales 226 

ORDEN 116/1982, por la que 
se modif ica el Reglamento d e 
la Guardia Real , para adap
tarlo a las normas de la Ley 
20/1981, de 6 de ju l io , y Ley 
48/1981, de 24 de d ic iembre. 1.122 

ORDEN MINSTERIAL número 
126/82, de 13 de sept iem
bre, por la que se aprueba 
el Reglamento del Tr ibunal 
Médico Centra l del E jé rc i to . 1.793 

RESERVA ACTIVA ¡ORDEN MINISTERIAL número 
101/82, de 6 de ju l io, por la 
que se d ic tan normas para 
aplicación d e la Ley 2 0 / 1 9 8 1 , 
de 6 de ju l io 257 

)RDEN 124/82, de 2 de sep
tiembre, por la que se regu
lan los dest inos del personal 
de la Reserva Act iva 1.527 

RETRIBUCIONES 

ORDEN MINISTERIAL número 
114/82, d e 27 de ju l io, por la 
que se modi f ica el apartado 
3, del art ículo 6.° de la Orden 
Ministerial 2 /82 , de 8 de ene
ro, sobre retr ibuciones del 

•personal mi l i tar y func ionar io 
civil de la Admin is t rac ión M i 
litar para el año 1982, y se 

RETRIBUCIONES Páffina 

señalan I a s grat i f icac iones 
previstas en e l ar t ículo sépt i 
mo-cuatro, del Real Decreto 
número 3160/77, de 28 de 
octubre, para el personal de 
las clases de t ropa y mar ine
ría con más de dos años de 
servic io 689 

SEGURIDAD SOCIAL 

ORDEN de l Min is ter io de Tra
ba jo y Segur idad Soc ia l , por 
la que se atr ibuye al Inst i tuto 
Nacional d e la Segur idad So
cial la resolución d e so l ic i tu
des de indemnización a tanto 
alzado por incapac idad per
manente 1.600 

SITUACIONES 

ORDEN MINISTERIAL número 
108/82, de 21 de ju l io , sobre 
s i tuación administ rat iva de l 
personal mi l i tar des ignado pa
ra cursar estudios en centros 
de enseñanza, a f in de ingre
sar en Ejérc i to d ist into al de 
su procedenc ia 690 

ídem 115/82, de 2 de agosto, 
sobre s i tuación del personal 
español dest inado en el Es
tado Mayor Combinado His-
pano-Norteamer icano y perte
neciente al Cuartel General 
de la Junta de Jefes de Es
tado Mayor 849 

Págfma 

UNIFORMIDAD 

ORDEN 371/12.06582, por la 
que se ampl ía la Orden 3 7 1 / 
12.684/80 (D. O. núm. 222) , 
referente a la gabard ina mo
delo M-81 1.409 

ídem 371/12.949/82, por la que 
se modi f ica la Orden de 20 
de d ic iembre de 1968 («Dia
rio Of ic ia l» núm. 8, de 11 de 
enero de 1969) , sobre el uso 
de emblemas en el uni forme 
de instrucción 1.672 

ZOMAS IDE SEGURIDAD 

ORDEN 105/1982, por la que 
se señala la Zona de Segur i 
dad de la Instalación Mil i tar 
Depósi to y Tal leres de Gode-
lla en Valencia 433 

ídem 120/1982, ídem, de l Cam
po de T i ro y Man iobras de 
Pájara (Fuerteventura) 1.618 

Correcc ión de errores de la Or
den 38/1982, de 19 de febre
ro, por la que se señala la 
zona de segur idad de las ins
ta lac iones mil i tares pol ígonos 
de exper iencias «Costi l la» y 
«González Hontor ia» 1.681 

ORDEN 127/1982, d e 13 de sep
t iembre, por la que se señala 
la zona de segur idad del Cam
po de Tiro «Medaño del Lo
ro», en A lmonte (Huelva) . . . 1.793 

F I N 
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S U S C R I P C I O N E S 
Tari fas aprobadas por Orden Minister ial 1 8 1 / 8 1 , de 17 de d ic iembre (DO. núm. 290) 

S e m e s t r e 

Al «Diario Oficial» 3.000 Ptas. 

A la «Colección Legislativa» ..' 600 Ptas. 

La suscripción será obligatoria para todas las Dependencias Militares 

Las suscripciones que se sirvan a domicilio en Madrid tendrán recargo de SESENTA pesetas por semestre 

Ejemplares sueltos 

Número del «Diario Of ic ia l», del día 22 Ptas. 
Número del «Diario Of ic ial», atrasado 24 Ptas. 
«Colección Legislat iva». Cada cuaderno de 16 páginas 24 Ptas. 

El importe de los pedidos de provincias se aumentará con el de los gastos de envío 

A N U N C I O S 

En la Secc ión de Adquis ic iones y Enajenaciones, la línea o espacio b lanco equivalente ... 90 Ptas. 

La inserción de anuncios con carácter urgente, la línea 180 Pías. 

Las suscripciones al D I A R I O O F I C I A L se admitirán, 
como mínimo, por un semestre, que comenzará en 
1 de enero y jul io. A las que se hagan sin coincidir 
con las citadas fechas no se serv irán números atrasa
dos ni se hará descuento alguno en los precios fijados. 

Las bajas de suscripción de los Cuerpos, Centros 
y Dependencias a* D I A R I O OF IC IAL , así como las 
órdenes para disminución del número de e jemplares 
que reciban, prev ia aprobación del Excmo . Sr. Genera ' 
2." JEME, deberán ser cursadas a esta Administrac ión 
antes del día 28 del mes en que f inalice el plazo que 
tengan abonado, ya que, iniciado el serv ic io de ejempla
res de un semestre del D I A R I O OF IC IAL , no se admiten 
bajas con efecto para «el mismo. 

La «Colección Legis lat iva del E jérc i to » está forma
da por tomos anuales, por tal mot ivo , las suscripcio
nes a dicha publicación, aunque se satisfagan por se
mestres adelantados, han de ser a un tomo comple
to, y las que se efectúen sin coincidir con el princi
pio del año han de satisfacer los semestres transcu
rridos del mismo, entregándose a estos suscriptores 
los cuadernos publicados del tomo al que la suscrip
ción se contrae. 

Los pagos de las suscripciones particulares se ha
rán por anticipado y se renovarán antes del día 25 
del mes en que finalicen, y al anunciar las remesas 
de fondos por g i ro postal se indicarán número, fecha, 
punto en que fue impuesto y número de la suscrip
ción que se abona. 

Los Cuerpos, Dependencias y Autoridades no reme
sarán anticipadamente cantidades por ningún concep
to, pues recibirán los cargos por conducto de la Caja 
Central Mil itar, de acuerdo con lo dispuesto en la 

O. C. de 27 de octubre de 1944 ( «C . L . » n.* 201), o 
directamente. 

Los anuncios quedarán sujetos al pago de las in
serciones que solicitan desde el momento de la peti
ción de inserción en este D I A R I O O F I C I A L . 

Loa anuncios urgentes son los que, a petición de 
la Dependencia solicitante, se publicarán dentro de 
las setenta y dos horas de su entrada en la Adminis
tración. 

Las reclamaciones de números o pl iegos de estaa 
publicaciones, que hayan dejado de recibir los seño
res suscriptores, serán atendidas gratuitamente si se 
hacen por escrito en los plazos siguientes: 

En Madrid, la del D I A R I O OF IC IAL , dentro de ios 
ríos días siguientes a su fecha, y las de la «Colección 
Leg is la t i va » , en igual per íodo de t iempo, después cié 
ser publicado en el D I A R I O O F I C I A L del Ejército 
el aviso de su reparto. 

En provincias se entenderán ampliados los anterio 
res plazos a ocho días. En las plazas de Baleares y 
Áfr ica el p lazo será de quince días, y de veinte en 
Canarias. 

Después de los plazos indicados, no serán atendi
das gratuitamente las reclamaciones y pedidos, que 
se servirán con cargo de su importe , más gastos de 
envío, no sirviéndose contra reembolso. 

Al hacer pedidos de D I A R I O O F I C I A L debe indi
carse el número que se desee, y que es el de orden 
f igurado en todas" sus páginas, a más de señalar el 
año a que corresponde, y en los pl iegos de «Colección 
Leg is la t i va » las páginas que comprenden el pliego o 
pl iegos que se deseen, o número de Apéndice, en su 
caso, así como el año * que corresponden. 

^ j . Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO 
^ j . OFICIAL cuantos anuncios hayan de publicarse por ios Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias 
0 , Militares, independientemente de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

SERVIC IO DE P U B L I C A C I O N E S D E L E J E R C I T O — « D I A R I O O F I C I A L » 

Palacio de Buena vis ta Alcalá, 51 Madrid -14 


